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ACTA ORDINARIA 12-2023. Acta número doce correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 

por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la Sala de Sesiones 

de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos 

del día seis de marzo del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda Britton González, 

Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, Luis Andrés 

Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Wilfrido Castilla Salas, Margarita 

Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Olga Camacho Picado, Ricardo Solano Ávila. 

Ausente con justificación: El señor Arturo Ortiz Sánchez. 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente General 

a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, Ana Marcela 

Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.  

 

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE AD HOC 

Artículo 1. Nombramiento de Vicepresidente Ad Hoc 

En razón de la ausencia justificada del señor Arturo Ortiz Sánchez, durante esta sesión; se nombra 

como Vicepresidente Ad Hoc al señor Luis Andrés Vargas Garro. 

 

La señora Presidenta añade: 

Como acordamos, don Luis Andrés va a fungir como Vicepresidente por la ausencia justificada de 

don Arturo Ortiz, le damos la más cordial bienvenida a esta primera sesión de Junta Directiva los 

señores directores que están hoy como oyentes doña Adelita, doña Olga y don Ricardo, sean muy 

bienvenidos, y bueno, esperamos que esta Junta Directiva les llene sus expectativas y las nuestras y 

que realmente sea exitosa su gestión dentro de esta institución. 

 

Ustedes van a ver cómo poco a poco, si no lo hacen ya, poco a poco se van a ir enamorando de esta 

institución, de lo que hacemos aquí, tanto en el área comercial como en el área por supuesto, que es 

nuestra misión, la parte social y es una gran responsabilidad que asumen hoy y tenemos todo un 

proceso de inducción que ustedes van a tener que tomar y bueno, son 3, entonces no lo van a hacer 

solitos y lo vamos a ir viendo poco a poco, más adelante yo les voy a introducir en ese plan de 

inducción y que tenga algunas adaptaciones de aprendizajes que hemos tenido a partir de esta 

administración de los nuevos directores que empezaron en esta gestión. 

 

ACUERDO JD-110 

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión ordinaria 12-2023 al señor Luis Andrés Vargas 

Garro como Vicepresidente, en sustitución del señor Arturo Ortiz Sánchez, quien está con ausencia 

justificada. 

 

Ejecútese 

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día  
 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día: 
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SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

 
CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 09- 

2023, ACTA ORDINARIA 10-2023, ACTA 

EXTRAORDINARIA 11-2023 Y CONSULTA 

FORMAL 03-2023 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA 

Y DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

 Cumplimiento con el acuerdo JD-501 

CAPÍTULO VI INFORME SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

 Oficio JPS-GG-0348-2023. Control de acuerdos 

febrero 2023. 

CAPÍTULO VII TEMAS EMERGENTES 

 Presentación del ERP (RACSA) 

 Oficio JPS-GG-0297-2023. Informes Saldos 

Cuentas Corrientes y Caja Única 01-2023 

 Oficio JPS-GG-0334-2023. Estados Financieros 

 Oficio JPS-GG-0333-2023. Informe Ejecución 

Presupuestaria 

 

La señora Presidenta comenta: 

Nada más el tema de seguimiento de acuerdos lo vamos a posponer para la siguiente sesión y dado 

que en temas de la Presidencia, tenemos bastantes temas, me van a disculpar, pero hoy tenemos 

directores nuevos, entonces tenemos que entrar por esa parte de la inducción y presentación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

En temas de señores directores ocupamos ver dos temas, una fe de erratas que traemos ya la propuesta 

de acuerdo en relación con un término del acta 05-2023, en relación con unas palabras de la señora 

auditora que se corrijan y lo otro es presentarles un oficio de la Contraloría General de la República 

que lo remitió a la Secretaría de Actas el 02 de febrero. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Alguna otra observación. Muy bien procedemos con la votación del orden del día. 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.   
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ACUERDO JD-111 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 12-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME   

   

Ejecútese  

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro presenta la siguiente frase de reflexión: 
 
 

 
El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Voy a tratar de comentar de esta entrada, como dice nuestra señora Presidenta y esto fue parte de lo 

que ella expresó en una entrevista que hoy le dieron, le hicieron hace unos días y que salió 

comunicado en el periodista la Nación y el periodista resume en esta frase algo que ella trató de 

expresarle y creo que la frase está compuesta de 2 partes y es importante que la analicemos acá por 

el equipo que somos en esta Junta Directiva, por la forma en que nos movemos, por la forma en que 

venimos procediendo y entonces dice, expresa la señora Presidenta que si algo no perdona es que le 

traten de esconder cosas o que le digan mentiras. 

 

Ahí voy a tratar el primer término de la frase y yo lo que puedo comentar, es que esto es una constante 

en esta Junta, no solamente es un sentir de la señora Presidenta, sino que tratamos de que sea una 

comunicación fluida, una comunicación transparente, una comunicación solidaria de que si el 

problema es de uno, tratemos de conversarlo, la Junta Directiva tiene diferentes foros para poder 

hablar cosas, tiene este foro formal, tiene los comités, tiene una conversación sencilla , la señora 

presidenta, hay muchos medios de comunicación que tenemos para poder expresarnos porque también 

de alguna forma nosotros también somos directores nuevos y tenemos que reconocer la oportunidad 

de la experiencia, en los directores que tienen más años de estar aquí y entonces ese es el contexto, 

yo realmente creo y espero no equivocarme, que no solo es un pensar de ella como un líder como 

Presidenta, sino un sentir de todos nosotros como Junta, le damos la bienvenida y tenemos mucha 
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expectativa de un trabajo que nos puedan generar y aportar y toda la integración que podamos hacer 

como equipo porque también dentro de la habilidad de la composición de la Junta, juntamos nuestras 

fortalezas y disimulamos nuestras debilidades en el sentido de que muchos tenemos muchas fortalezas 

y otros tienen otras y eso hace que seamos un buen equipo. 

 

Pero un buen equipo se comunica esa forma, un buen equipo se comunica no escondernos cosas, ni 

tampoco decirnos mentiras, así que eso sería mi comentario, que en esa parte y la otra tiene que ver 

con el reto en cumplir con los compromisos que asumimos, es una constante también que no está solo 

en ella y estoy seguro que ustedes también que vienen acá, traen su expectativa de cumplir esos retos 

y de esa perspectiva de hacer historia hoy, sus nombres quedan escritos en la historia de este país a 

través de una institución benemérita de la patria, una institución centenaria, que ha estado muchas 

veces sosteniendo La Paz social de este país y entonces el temor es de todos, de no cumplir los 

compromisos y para evitarlo, siempre tratamos de tener opciones y las opciones llegan a la mesa a 

través de liderazgo de doña Esmeralda y a través de las iniciativas de cada uno de nosotros como 

directores, dentro de esa perspectiva hay un mar de retos, pero a la vez a un mar de oportunidades 

dentro de la estructura de la institucionalidad pública, encontrar la forma de poder hacer las cosas y 

lograr los objetivos que como institución nos planteamos. 

 

Por eso hay un plan, queremos o quisiéramos poder tener un plan A, B, C y D y todo el abecedario, 

porque el espíritu de este cuerpo colegiado de esta Junta Directiva es poder lograr los objetivos que 

tenemos como institución, porque estamos aquí, entramos en una etapa trascendente para la 

institución, para la Junta de Protección Social y de cara a todos los cambios que productivamente 

tenemos que tratar de ejecutar dentro de la institución, que garantizaremos a futuro la sostenibilidad 

de la misma para que siga aportando a su propósito que es poder ayudar a los sectores vulnerables de 

este país, a los que menos tienen, a los que más lo necesitan. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Yo lo asocio mucho con la transparencia, en una forma de una apertura proactiva, más que todo las 

instituciones públicas, el uso de los recursos públicos, las elecciones generales del proceso para la 

toma de decisiones. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Creo que una de las habilidades blandas que están trabajando en este tema está relacionada con la 

comunicación, inciden directamente en el trabajo en equipo, incide en la resolución de conflictos, 

incide en liderazgo, en fin, incide en la cultura de la Junta Directiva, por eso es tan importante el tema 

de tener una comunicación transparente, fluida y usted me van a decir, ahora me preguntó la 

compañera Adelita desde cuando llegó usted acá y yo estaba pensando ahora, me quedé 

reflexionando sobre esa pregunta que ella me hizo y por qué me quedé yo aquí otro tiempo más con 

doña Esmeralda, porque encontré, exactamente eso, una comunicación transparente, que incentiva el 

trabajo en equipo, en la toma de decisiones, un liderazgo que apunta a esa comunicación de frente 

sincera, que nada es personal, todo está relacionado con los temas que estemos discutiendo, puede ser 

que en algún momento en cualquiera de nosotros no sea consensuada y no es nada personal. 

 

Es un debate donde buscamos cómo garantizar que esa institución que ha fortalecido La Paz social 

de este país por 178 años sigue adelante, se pueda seguir cumpliendo con ese compromiso social que 

tenemos ante todo el país, con todos los programas, estamos en un contexto donde casi no hay 

presupuesto para proyectos sociales, para el área social en el país, si ustedes ven las noticias y bueno 
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jugamos nosotros en grandes ligas, porque vamos a tener relevancia en todos los proyectos y en todo 

lo que los busquemos desde el área comercial, dinamizar la parte económica va a fortalecer esa parte 

que está quedando descubierta a nivel país que son poblaciones que están en condición de 

vulnerabilidad. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Muchas gracias por sus palabras, pero cuando me dieron esta entrevista primero me extrañó, que la 

nación ustedes saben cuál es el contexto en este momento, que me pidiera una entrevista y yo le 

preguntaba y Heidy nuestra periodista, que cual era el propósito y entonces que no, lo que quieren es 

una semblanza y no pueden mandar las preguntas por adelantado, saber a qué voy y no que es algo 

personal de su vida. 

 

Porque les comento, creo que les había comentado que unos días antes, me llamado para salir en la 

portada con otras mujeres líderes 5 somos en total para el mes de marzo, escogieron 5 mujeres de 

diferentes áreas, mujeres emprendedoras en la partitura, en la parte de educación y la persona que me 

contacta me dice que bueno, que hicieron un gran análisis de a quién iban a poner digamos en la parte 

de líder política y además no tenían a nadie afrodescendiente, entonces hicieron un análisis y me 

eligieron a mí y fue una entrevista muy bonita. 

 
 

CAPÍTULO IV. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 09-2023, ACTA ORDINARIA 10- 

2023, Y CONSULTA FORMAL 03-2023. 

 

Artículo 4. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 09-2023, Acta Ordinaria 10-2023 y 

Consulta Formal 03-2023. 

 

ACUERDO JD-112 

 

ACTA ORDINARIA 09-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 08-2023.- Con las observaciones realizadas. 

Ejecútese 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

En relación con el acta 10, doña Esmeralda y mi persona presentamos el informe de viaje de Ice 

London, sin embargo, no se tomó ningún acuerdo, entonces traigo la propuesta de acuerdo para darse 

por conocido y recibido el informe de viaje ICE London realizado por Esmeralda Britton y Urania 

Chaves, comuníquese al Comité de Ventas y al Comité de Gestión Social las propuestas para el plan 

de trabajo con el propósito de fortalecer la continuidad de negocio. Entonces usted me dice si antes 

de aprobar el acta 10 aprobamos este acuerdo. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Muy bien, es un acuerdo de hoy pero que haga referencia al acta 10. Lo que se está incluyendo ahí es 

que los comités tanto Gestión Social como de Ventas, puedan revisar las propuestas que están ahí 

para que se incorporen y fortalezcan la comunidad de negocio de la Junta. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela pregunta: 
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Tengo una duda y es con respecto al enlace del video, porque no se puede acceder al mismo, entonces 

esto para poder también más consideración de doña Marcela, si se mantiene el acceso al enlace a nivel 

interno o este sea público. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada responde: 

Como tiene que estar transcrito en el acta, tiene que estar ahí mismo, sobre todo también cuando el 

acta se sube en la página web. 

 

La señora Presidenta indica: 

Entonces que hay que considerar doña Amanda cuando lo suban, que el video quede en algún 

dispositivo que sea accesible desde afuera, no solo desde la Junta, si acaso tienen que descargar de 

alguna otra forma. 

 

ACUERDO JD-113 

 

Dar por conocido y recibido el informe de viaje ICE LONDON, realizado por la señora Esmeralda 

Britton González y la señora Urania Chaves Murillo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese al Comité de Ventas y al Comité de Gestión Social las propuestas para el plan de trabajo 

con el propósito de fortalecer la continuidad de negocio. 

 
 

ACUERDO JD-114 

ACTA ORDINARIA 10-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 08-2023.- Con las observaciones realizadas. 

Ejecútese 

ACUERDO JD-115 

 

CONSULTA FORMAL 03-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar la consulta formal 03-2023.- Con las observaciones realizadas. 

Ejecútese 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente, Gerencia de Producción y 

Comercialización y el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera. 

 
CAPÍTULO V. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 5. Presentación de los miembros de Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta presenta: 
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El primer tema que yo quisiera que realizáramos es una presentación de todos nosotros como 

directores, yo había hecho una presentación de los 3 directores nuevos, pero la verdad es que tenemos 

que presentarnos todos, entonces más fácil y no solo los directores sino también los asesores y 

Gerencia General y son 3 puntos básicos, nombre completo dónde trabaja o cuál es su oficio y qué 

expectativas tienen de su trabajo en esta Junta Directiva. Entonces, si quieren empezamos con doña 

Marcela. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada añade: 

Mi nombre es Marcela Sánchez, soy asesora jurídica de la Junta de Protección Social y también de 

esta Junta Directiva, digamos que más de 30, casi 33 años de estar aquí en la institución, me toca 

apoyarlos ustedes en toda la parte jurídica y orientarlos en ese sentido para que la toma de decisiones 

y las acciones también en general no solo Junta Directiva, sino que la Junta Protección Social se 

ajusten al marco de legalidad y para servirles, éxitos en esta función, es una institución que en realidad 

a uno lo llena mucho y el poder brindar o dedicarse a prestar servicios en esta institución, porque uno 

ahí sí ve traducido el trabajo y ese bienestar a las zonas rurales entonces es un trabajo que significa 

mucho. 

 

La institución tiene muchos retos por delante y es una institución donde nunca vamos a caer en rutina, 

siempre hay muchos retos, cosas nuevas, todos los días aprendemos mucho y me parece que eso le 

da mucha dinámica también a la labor que llevamos adelante, éxitos bienvenidos y para servirles. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y yo quiero agregar que en realidad, bueno Marcela ella es la asesora Jurídica pero además es 

excelente y a ella yo le resalto un aspecto muy importante que es que ella está por la Junta de 

Protección Social, no importa quien esté sentado en esta silla y ella lo ha demostrado y es una 

persona en la que podemos confiar muchísimo su criterio, por su habilidad, su equipo y su 

compromiso han ayudado a que la Junta salga adelante, cuando tiene que hacerlo y cuando 

necesitamos apoyar alguna situación ella ha sido muy clara, así es que si quisiera resaltar eso de 

Marce. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada expresa: 

Muchas gracias doña Esmeralda, esas palabras me satisfacen mucho y me sientan bien. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta: 

Es una institución que cumple con muchos programas de bien social, hay muchos retos, grandes 

transformaciones para la institución, pero no hay que tenerles miedo, son retos muy importantes que 

llevarán el fortalecimiento aún más de los ingresos, para poder contribuir a lo que es el país, entonces 

bienvenidos, cuenten conmigo, un placer. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona: 

Bueno mi nombre es Wilfrido Castilla Salas, asumí este reto como costarricense, no tenemos un reto 

fácil, tengo 24 años de trabajar muy orgulloso en la Banco Nacional de Costa Rica, la gratitud para 

la institución, trabajo en una academia también, tengo ya 18 años de ser académico, ahorita me 

desarrollo en la UNED, me gustaría llegar a otras universidades privadas también y a otras 

instituciones. 

Y pues ahora asumo este rol como director, que lo asumo con mucha gratitud, yo siempre agradezco 

a Dios, cristiano, la parte social también, cuando me dijeron que venía aquí me dijeron va a estar en 

la parte social, incluso tengo un hijo del corazón, que conocí en un albergue de niños en donde yo me 
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desarrollo como voluntario y que quiero en la Junta, desarrollar todo lo que he venido desarrollando 

a nivel profesional. 

 

Mi especialidad son las bases de datos, estoy certificado en la nube Oracle, pero también he venido 

promoviendo un cambio hacia el agilismo. Para servirles, saben que cualquier duda, en cualquier 

momento o cualquier circunstancia, eso lo aprendí de mis padres, yo estoy aquí también por el espíritu 

de servicio. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Bueno mi nombre es Adelita Ramírez, mi formación es en Administración de Negocios, tengo una 

especialidad en Mercadeo, me he desempeñado por más de 20 años en áreas comerciales, en los 

últimos 4 años me he dedicado a la asesoría y mentoría de vendedores y empresarios, sobre todo 

mucho en la parte comercial, entonces este es un área que me apasiona, me impulsa muchísimo y me 

encanta. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica: 

Mi nombre es Greethel Arias, soy la gerente de Desarrollo Social y estoy asumiendo a partir de hoy 

el cargo de la gerente de la Gerencia General, soy trabajadora social y también tengo una maestría en 

administración de empresas y tengo 35 años de trabajar en la institución. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero agrega: 

Mi nombre es Evelyn Blanco Montero, soy la gerente de Producción, Comercialización y 

Operaciones, en este momento tengo también el recargo de Tecnología de Información, también tengo 

el recargo del Departamento de Ventas, Sorteos y ahorita la Unidad de Pago de Premios, tengo 25 

años de trabajar para esta maravillosa institución, con la cual trabajamos con pasión y bueno, uno 

siempre le da gracias a Dios de lo que ustedes están viendo, es una experiencia increíble lo que uno 

puede hacer para darles a otros, a mí tal vez me toca la parte de crear sueños, porque al final nuestro 

trabajo es está bien la distribución pero hay que generarlo para llegar a esto, entonces hay que crear 

sueños, hay que crear la ilusión en las personas para que compren lotería. 

 

Hemos estado en épocas de mucho cambio, desde que llegó doña Esmeralda y nos inculcó este chip 

de tecnología, el tema de las metodologías ágiles, porque ha sido un cambio increíble para nosotros, 

o sea yo por 20 años fue parte del Departamento de Mercadeo, mi plaza oficial está en Mercadeo, yo 

tengo 4 años de haber asumido la gerencia de Producción, Comercialización, sin embargo, mi 

nombramiento temporal, pero mi plazo formal está en Mercadeo y tenido más de 20 años de estar en 

el mercado. 

 

Mercadeo me encanta a mí, me apasiona, buscamos siempre tratar de hacer las cosas diferentes, en 

épocas de pandemia un reto muy grande o sea en la historia suspender un sorteo que nunca nos 

hubiéramos imaginado, pero bueno a pesar de logramos sacar la gran tarea, seguir adelante, gracias a 

Dios pues también podemos conseguir equipos de trabajo que nos ayudan a salir adelante, porque al 

final no es un gerente es el equipo que uno tiene también atrás y eso ha sido parte del aprendizaje que 

he tenido ahorita con toda esta situación de la gerencia. 

 

Quedo también en total disposición de los señores directores para seguir creciendo. A veces tenemos 

épocas de gran locura, ahorita estamos con el tema del gran acumulado, que ha sido una resolución, 

pero logramos salir otro tema importantísimo en la institución para conocimiento de los señores 
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directores nuevos, nosotros tenemos 2 áreas de comunicación, lo que es institucional lo manejan los 

compañeros de comunicación y la parte comercial, que es esta gerencia, sin embargo, trabajamos en 

equipo y las estrategias las venimos coordinando con parte de comunicación precisamente para poder 

darle ese valor agregado que necesitamos, para transmitirlo, pero bueno quedo a la orden para 

cualquier consulta. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Bueno yo soy Esmeralda Britton González y ustedes saben que soy la Presidenta, también tengo un 

trabajo de tiempo completo, trabajo para Procter & Gamble, soy del área de Tecnologías de la 

Información y tengo una Maestría Ejecutiva en Negocios con énfasis en Negocios Internacionales y 

bueno, ustedes leyeron más o menos el artículo de hoy, pero mi expectativa en esta Junta, esta 

institución es lograr ese proceso de transformación que requiere esta institución de forma ordenada, 

hemos venido trabajando con una serie de proyectos que nos llena de gran ilusión, de cosas que 

tenemos que hacer y que sabemos que se pueden hacer y que no siempre no salen las cosas como 

queremos, pero bueno, eso nos ha permitido aprender y saber que las cosas no siempre son color de 

rosas, que tenemos ahí espinas también en el jardín y a veces nos dañan bastante fuerte, pero ahí 

seguimos en la lucha y yo tengo la expectativa de por lo menos cuando yo me vaya de aquí, hace 4 

años, decía lo mismo en el 2022 y ahora será hasta que Dios quiera en el 2026 que, la Junta haya 

podido alcanzar esos procesos de transformación, apuestas deportivas, juegos en línea y una serie de 

productos que hoy no tenemos y que sabemos, tenemos la plena seguridad de que el crecimiento que 

vamos a hacer, van a ser un boom en el tema, bueno primero de innovación, pero también de ingresos 

para la institución. 

 

Que tenemos que cambiar el chip, que hay que trabajar ese cambio de chip a lo interno, porque no es 

lo mismo vender lotería, que vender apuestas deportivas y juegos en línea, son mecanismos 

completamente diferentes y lo que hacemos hoy en lotería no se parece en nada a lo que vamos a 

tener que hacer en juegos de azar en línea y entonces el área comercial, ya ha ido cambiando ese chip, 

el área financiera también y otras áreas en la institución que tienen que entender que el mundo 

cambió y tenemos que adaptarnos al cambio y como dicen por ahí en el mundo no es que sobrevive 

el más fuerte, sobrevive el que mejor se adapta a los cambios y si no nos adaptamos, estamos 

condenados a no pasar más de 178 años, nos podemos quedar en el camino, entonces no podemos ser 

esa Junta Directiva que no tuvo esa visión, que no logró hacer los cambios que necesitaba para darle 

178 años más a esta institución. 

 

Esa es mi expectativa, hacer ese cambio, porque ese proceso de transformación digital no es solo 

tener herramientas de software y hardware, sino que involucra a las personas, todas las personas que 

trabajan en la institución, personas vendedoras y por supuesto, nuestra misión que es llegarle a las 

organizaciones sociales, esa es la mayor expectativa que yo tengo y que por supuesto aquí contamos 

con un equipo de Junta Directiva y equipo gerencial que nos pueden ayudar a cumplir con esas metas. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

Mi nombre es Olman Brenes Brenes, soy de Cartago, casado y tengo 3 hijos, tengo 38 años de estar 

en la institución, para mí ha sido motivo de gran orgullo, es como una bendición de Dios, he pasado 

por muchas áreas, he estado en el Departamento de Contabilidad, después en la parte de Presupuesto, 

después un tiempo en Recursos Humanos, en la Gerencia Administrativa Financiera y después por 

una cuestión, la Presidenta anterior doña Delia Villalobos colocaron a otras personas y Esmeralda me 

dio la oportunidad de regresar a la Gerencia Administrativa Financiera y estoy muy agradecido. 
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Actualmente soy el gerente Administrativo Financiero de la institución, en este tiempo que hemos 

estado, hemos enfrentado muchas situaciones difíciles, como bien lo decía doña Evelyn el tema de la 

pandemia fue una situación muy crítica para la institución, sin embargo, creo que lo supimos 

enfrentar, porque las finanzas de todas las entidades públicas y privadas se vieron afectadas, se vieron 

debilitadas, la institución gracias a Dios salió adelante, más bien tuvimos la posibilidad de dar 

beneficios y eso pues, en realidad nos llena de mucho orgullo el haber enfrentado esta pandemia así. 

 

La Gerencia Administrativa Financiera que yo le decía a doña Esmeralda, que en pocas instituciones 

veía yo una Gerencia Administrativa Financiera, siempre veo una Gerencia Administrativa y una 

Gerencia Financiera, porque en realidad una institución como esta tan grande, llevar esas dos es 

bastante y si a eso le agregamos que en este momento soy jefe de Recursos Humanos, porque 

decisiones muy antiguas tomaron la decisión de darle la movilidad laboral al jefe de Recursos 

Humanos y también tengo la jefatura de Contabilidad y Presupuesto, porque el salario que se ofrece 

es muy bajo y entonces hemos tenido inconvenientes con los candidatos que participan en estos cursos 

externos, mientras tanto tengo también el recargo de la jefatura de Contabilidad y Presupuesto, sin 

embargo, hemos salido adelante, hemos ahorrado mucho dinero, sin embargo, la Gerencia 

Administrativa Financiera tiene como su palabra lo dice, la parte de Recursos Humanos, tenemos la 

parte de Recursos Materiales que le llaman muchos en otros lados proveeduría, tenemos la parte de 

Tesorería, la parte Contable Presupuestaria, la parte de Servicios Administrativos que es un área 

bastante grande donde tiene que ver todo con vigilancia, limpieza, con Archivo Central, entonces es 

un área bastante grande que tengo acá. 

 

Hemos salido adelante y como bien decía doña Esmeralda, ella nos ha inculcado el tema de 

transformación digital, casi que creíamos que no lo íbamos a lograr y hemos dado pasos gigantes y 

tanto es así, que acá en este momento, por ejemplo, tengo un gran proyecto que estamos patrocinando 

desde la GAF que se llama el ERP. Es una plataforma financiera de nivel mundial, entonces ya 

tenemos contratada la empresa, por cierto, ahora viene una presentación de la empresa que fue 

adjudicada y también en este momento tenemos patrocinando un proyecto muy estratégico, muy 

ambicioso para la institución que le hemos llamado casa nueva, es la construcción de un edificio 

donde ya estamos haciendo la publicación para recibir ofertas de inmuebles, de terrenos, hemos dado 

un paso importante ahí, porque más bien estamos invadiendo está área de estos centros hospitalarios, 

antes éramos los dueños de todo y ahora nos quieren quitar de acá, pero todo será para bien, entonces 

en ese proceso estamos, es un proyecto muy ambicioso, un proyecto de mucho dinero y gracias que la 

Junta Directiva me dio la oportunidad de patrocinar nuestro proyecto y don Arturo que es otro director 

que ha venido hombro a hombro trabajando con nosotros. 

 

Yo sí quisiera como externarles una situación como todo en la vida, hay cosas muy bonitas como 

estos 2 proyectos, pero también hay cosas que se nos han vuelto como un reto en la parte financiera 

especialmente, donde uno de los retos grandes que tenemos en este momento, es que tenemos muchas 

observaciones de la Auditoría Interna y donde Auditoría Externa están pendientes de atender y eso 

no es porque nosotros hemos estado con los brazos cruzados, es porque no teníamos las herramientas 

para resolver esas situaciones que más que todo enfocados en el tema de Tecnologías de la 

Información, ya la Junta gracias a Dios dio un paso importantísimo, que nos va a permitir hacer 

muchas cosas, que es la contratación de horas de ingeniería por demanda, donde a cada una de las 

gerencias estamos muy ilusionados porque eso va a permitir solucionar muchas cosas que están 

pendientes. 
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Así es que todo el apoyo en realidad, cualquier cosa, cualquier duda, cualquier inquietud estamos a 

la orden para servirles, sé que tienen una gran responsabilidad ustedes, pero en fin eso queremos, 

compartir con ustedes algunas herramientas y todo lo que necesiten para que salgamos adelante 

todos, mi parte un gusto tenerlos con nosotros. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Mucho gusto Urania Chaves Murillo, ingresé a la universidad cuando tenía 15, mi primer trabajo en 

educación fue a los 16, tengo 38 años de trabajar en el área de educación, desde maestra, docente y 

en la Universidad Nacional también fui académica, directora en la Latina de la carrera de educación 

y posgrado, di clases en la Hispanoamericana y ahora soy consultor y evaluadora, me dedico a eso no 

es permanente, si no ocasional, el resto de mi tiempo estoy jubilada, tengo 9 años de estar jubilada, 

dedicada a la Junta 100%, la llevo aquí tatuada en mi corazón, desde que ingresé me he puesto a 

disposición en tiempo, a mis conocimientos 100%, como los scouts siempre lista, para lo que me 

ocupen ahí estoy para servir a los compañeros, a la señora Presidenta, las gerencias, he trabajado 

mucho con doña Greethel en el área social, la parte de Gestión Social y del comité de Gestión Social 

y de Camposantos recientemente. 

 

Y bueno, expectativas que tengo, visualizo esta Junta de Protección Social como una entidad que va 

a facilitar el desarrollo de muchos juegos, de muchos negocios en la parte de la industria del juego, 

muchas posibilidades en la industria del juego, lo que va a atraer la posibilidad de generar mucho 

dinero, de duplicar las ventas, visualizo una Junta de Protección Social mediante el radicado por lo 

menos el 50% de los ilegales, donde vamos a multiplicar todos los puestos nosotros, de loterías para 

venta de lotería de nosotros. 

 

Entonces visualizo como esa empresa en la industria del entretenimiento y del juego, con muchos 

productos, con muchas oportunidades para que la gente logre entretenerse y entonces con muchos 

recursos para fortalecer la paz social de este país. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro presenta: 

Bueno, mi nombre es Luis Andrés Vargas, yo soy orgullosamente Puntarenense y vamos a hacerlo 

rápido, yo estoy aquí para servir en todo lo que han oído anteriormente, yo estoy aquí con ese 

propósito de tratar de ayudar, tengo una claridad y me hago reducción nuestra como directores, como 

personas que estamos al servicio de la limpieza de obstáculos para que la administración pueda 

ejecutar lo que lo que tiene que hacer, tenemos la responsabilidad de esa visión que bien lidera la 

señora presidenta y todos sus compañeros han comentado cuáles son los retos. Le damos la 

bienvenida nuevamente a este equipo que se sientan bien, estamos aquí para apoyarnos, para tratar de 

asumir esos retos y es un momento trascendente para la institución, y no porque nosotros nos 

sentemos aquí, sino porque tenemos la responsabilidad y tenemos equipo junto con la administración. 

 

Todos estos años de experiencia creo conocer como realmente se puedan mover las cosas, de nuevas 

fortalezas y que tengamos todos la posibilidad de facilitar a la institución la oportunidad de que realice 

su transformación hacia diferentes cosas para cumplir, como bien decía doña Greethel el propósito 

inicial es que nosotros podamos ayudar a los costarricenses en estos sectores más vulnerables, a la 

gente que menos tiene, a que podamos seguir impactando como bien decía doña Urania un poco más 

allá de la periférica de este país, de este centro, que toquemos las provincias que están en alto grado 

de vulnerabilidad, que es todo lo que está alrededor, y principalmente son las costas y gracias a Dios 
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me lo encontré aquí, ya la Junta tenía ese objetivo cuando llegué y me parece que es un esfuerzo que 

todos en conjunto vamos a lograr y de eso se va a tratar este trabajo, este esfuerzo y cada uno 

aportando desde sus conocimientos y fortalezas para lograr todo eso que le llamamos transformación 

digital, que tiene una serie de pilares que tiene esa transformación entre tecnología, método, gestión 

de cambios y otras cosas que al final tenemos que tener la capacidad de poder implementar. Estamos 

para servirles desde la perspectiva que tengamos, bienvenidos y bienvenidas y muchas gracias 

nuevamente por estar aquí. 

 

La señora Olga Camacho agrega: 

Muchas gracias, mi nombre es Olga Camacho, he trabajado durante 44 años con organizaciones 

gubernamentales, yo también soy leal, y soy sincera y veo mucha parte positiva de parte de todos los 

miembros y veo ese optimismo y eso verdaderamente motiva y cuenten todos ustedes y el personal 

de la Junta con mi apoyo para colaborarles y con muchísimo gusto y trataré de conocer a toda la 

institución, como digo yo, antes andaba por todas las empresas para que me regalen algo para un 

programa social y ahora tengo la oportunidad de trabajar en una institución para cambiar el área 

social, así que muy feliz y muchísimas gracias. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

Muchas gracias a todos, mi nombre es Ricardo Solano Ávila, yo soy ingeniero de profesión y a medio 

camino estudié administración de empresas, tengo ahorita un poco más de 2 años de trabajar en una 

institución pública, ellos abren básicamente una línea de comunicaciones, pero ahora con este montón 

de empresas de telecomunicaciones es necesario cambiar justamente empezar en un proceso de 

transformación desde personal, desde los sistemas, no es hacer ese cambio de las personas y bueno, 

después de esos 2 años ya tenemos un primer resultado, producto que exactamente es de lo más 

sencillo, ya también digitalizamos, analizamos los datos y al final de los meses ya logramos nosotros 

ofrecerle, ahora sí nuestro resultado. Nosotros los ofertamos, los identificamos, los contactamos, para 

nosotros mismos identificar y mejorar porque al fin y al cabo es esa la finalidad de nuestra 

transformación. 

 

En cuanto a la perspectiva de estar acá, voy a ser muy sincero, yo quisiera apoyar, yo lo hablaba con 

mi esposa, lo que a mí me motiva, lo que a mí más me emociona es darles oportunidades a los jóvenes, 

a los niños talentosos, para mí eso es realmente conmovedor, y principalmente es lo que me ilusiona 

de este método, también me parece que, si analizamos nuestra función de una manera correcta, 

transparente, poniendo nuestros valores primero, podemos tener la oportunidad, no solamente de esos 

niños, sino un sector muchísimo más amplio. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela añade: 

Nuevamente darles la bienvenida, y yo bueno, tengo el honor de poder servir a esta institución siendo 

asesor de doña Esmeralda y de Junta Directiva y gracias a Dios, pues nos llevamos aquí cerca de unos 

5 años y, bueno, la verdad es que es un gusto para mí y mi formación es en el área de relaciones 

internacionales, mi especialidad es la política comercial y tengo formación también en administración 

de empresas. Lo hablaba hoy en la mañana y con algunos de ustedes el tema de cómo determinar a 

veces el impacto que genera la Junta de Protección Social y por más informes que usted haga o por 

más datos que usted busque, no va a ver algo tan fiel como llegar a un hogar de ancianos y ver como 

se ayuda, eso es el día a día que nosotros no vemos y es a veces se olvida y hay que recordarse a veces 

para ver cuál es la importancia del trabajo que se hace acá. 
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Y bueno, es una recomendación si de vez en cuando ven esa oportunidad y adelante, cualquier cosa 

que se necesite y pues ahí estamos para la institución. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano amplia: 

Buenas noches y bienvenidos nuevamente, mi nombre es Amanda Barquero Lizano, tengo 23 años, 

soy de la Secretaría de Actas, soy vecina del Carmen de Guadalupe, soy casada y realmente vengo de 

una organización social, tengo muy poquito de estar acá, tengo un año y un mes de haber ingresado 

a la institución, siempre he tratado de dar lo mejor de mí porque de venir de una ONG siempre vi la 

gran ayuda que ofrece la institución, entonces después de estar desde el otro lado de la moneda vi 

tantos casos de niños especialmente y acá estoy muy contenta y dispuesta a seguir dando lo mejor de 

mí y para lo que necesiten con muchísimo gusto me localizan por teams o por whatsapp estoy para 

servirles, y bienvenidos. 

 

La señora Presidenta señala: 

Muchas gracias Amanda y muchas gracias a todos, rescato que prácticamente todos excepto doña 

Urania que tenemos alguna maestría o estudios en administración de empresas y me parece que es un 

aspecto importante, significa el conocimiento de la administración y me pareció un aspecto que me 

llamó la atención. 

 

Y yo quiero pedirles a los señores gerentes que se queden un momentito porque les voy a compartir 

algo y me parece importante para que pudiéramos entender la importancia de la Junta de Protección 

Social. 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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El señor Olman Brenes Brenes presenta: 

Esta iniciativa nace porque recientemente hicimos una presentación a Junta Directiva sobre el 

resultado obtenido al final del periodo 2022, sin embargo, si lo vemos fríamente, cuando nos 

ubicamos en una situación financiera, vemos solamente lo que se generó en utilidades y cuánto es 

para las organizaciones sociales y todo eso, sin embargo, yo le decía a doña Esmeralda que tuvimos 

una reunión y yo le decía que no, que el espectro es más amplio, entonces vimos muy fácil como 

llegar y decir, ubiquémonos como una sombrilla, una sombrilla nos protege y nosotros somos 

Protección Social. 

 

Entonces yo le decía a doña Esmeralda, no es que a mí me parece que no es solamente el tema de 

utilidades, es todo verdad, empecemos con esta primera parte que son los vendedores de lotería, al 

cierre del periodo 2022, el monto para vendedores de lotería ascendió a 30.576 millones, entonces, si 

nos ponemos a pensar, por ejemplo, en tema de cuál es el beneficio que nosotros podemos lograr con 

esto, pues una cantidad enorme de familias que se sostienen con los vendedores de lotería, evitamos 

pobreza, evitamos desempleo, nacen emprendimientos, una serie de cosas para este sector de 

vendedores de lotería. 

 

Y también a mí me parece que el tema de los premios a los vendedores es importante porque 

conocemos muchas historias de gente que ha ganado mucho dinero, y que ha tenido la oportunidad 

de llevar a cabo procesos de pagar deudas, de cumplir objetivos, de comprar terreno, de comprar casa, 

de crear muchas posibilidades de crecimiento sin dejar de lado que eso de alguna u otra manera ayuda 

a mantener la familia, también muchas de las personas que ganan son personas que están limitadas 

de recursos y de un momento a otro se ven, como decía doña Evelyn cumpliendo los sueños, entonces, 

si lo vemos desde el punto de vista en esta sombrilla de Protección Social es muy amplia. 

 

Y si lo vemos a nivel de ganadores, yo soy un jugador de lotería, y entonces, cuando sale el número 

que llevo para mi es motivo de mucha alegría, aunque no sean millones, pero es una alegría de haber 

pegado. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Tal vez agregar lo que comentamos en el comité de ventas, realmente 152.000 millones de colones 

es gente que ganó un dinero y sí cumple sueños, pero además está pagando impuestos, es gente que 

está generando tal vez otros empleos, porque decidió hacer un emprendimiento, es gente que cuando 

va a construir su casita tiene que comprar materiales que pagan impuestos, que le llega al gobierno, 

es un montón de dinero que realmente vuelve a dar cuentas dentro de nuestro país y genera una 

reactivación económica impresionante, o sea, yo le decía, esto nunca lo hemos visto desde esa 

perspectiva, cuántas instituciones tienen esa posibilidad de decirle que ustedes están generando 

152.000 millones de colones en beneficios y que le decía yo a doña Evelyn que sería interesante hacer 

una encuesta de todas las personas ganadoras de los últimos X años y que ellos nos contaran qué 

hicieron con el dinero, sí compraron casas, construyeron, sí se pagaron estudios, compraron carros, 

crearon emprendimientos y como mapearlo en qué está invirtiendo la gente y decirle al gobierno mire 

que nosotros estamos generando reactivación con todos estos premios, no le pongan impuestos porque 

venían con algunas ideas en algún momento de ponerle el 25% de impuesto al premio que se ganaba, 

cuando en realidad posiblemente ese impuesto está regresando, no es que las personas se ganan unos 

80 millones y se los echa al bolsillo y se quedan ahí para siempre, es que lo va a invertir en algo que 

le va a llegar al gobierno de alguna forma, posiblemente un 25% de alguno u otra forma. Entonces 
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esto es una bendición y una perspectiva diferente que no había visto antes y que es algo que realmente 

tenemos que ejecutarlo de alguna forma. 

 

El señor Olman Brenes Brenes concuerda: 

Sí, después otro tema importante es la contratación de bienes y servicios, imagínense que esos 17.000 

millones, cuánto dinero inyectaron a la economía nacional de poder comprar a diferentes proveedores 

todo lo que la Junta tenga gasta en sus procesos productivos, en sus procesos de comercialización, 

etcétera. Ahora, el gobierno no sé queda atrás, vea que, por ejemplo, el aporte del Gobierno fueron 

4.00 millones, bueno, podría ser poco, pero en realidad es una inyección que también le damos para 

la misma deuda, para inversión pública en carreteras, puentes, gimnasios, aguinaldos, salario escolar 

de los servidores públicos. La junta tiene establecido que un 10% de las utilidades se tienen que ir al 

Gobierno. 

4.01  

Después tenemos uno de los aportes importantísimos, que es el aporte de organizaciones sociales, al 

cierre del periodo generamos 33.795 millones que lógicamente doña Greethel como bien lo explicaba, 

enfoca a adulto mayor, cuidados paliativos, en drogadicción, etcétera, y también de forma directa, la 

ley nos establece que tenemos que hacerles giros a algunas entidades públicas, por ejemplo, Caja 

Costarricense de Seguro Social, el ICODER, la Comisión Nacional de Emergencias, Banco 

Hipotecario Davivienda, Cruz Roja, pero también como parte de todo este esquema, la Junta también 

tiene recursos para poder llevar a cabo sus proyectos de desarrollo, sus proyectos de infraestructura, 

lógicamente, porque necesitamos también tener presente la maquinaria, los equipos, software y de 

todo lo que se necesita para poder operar. 

 

Entonces pongámonos a pensar, el esfuerzo a final de año son los 33.000 millones para organizaciones 

sociales, no, el esfuerzo que generamos a nivel institucional fueron 238.092 millones, entonces, si lo 

vemos bajo esa protección social nos lleva a pensar que estamos cumpliendo la misión, digamos que 

la misión dice fortalecer el bienestar social de la población por medio de los recursos económicos que 

se generan por la administración de las loterías y juegos de azar. Entonces no solamente un sector, o 

sea, es una sombrilla que cubre muchas áreas, así es que eso se les quiso hacer y doña Esmeralda y 

bueno, gracias por darme la oportunidad de poder compartirlo con los señores y señoras directoras. 

Pero sí me parece importante que lo veamos como una sombrilla que, de protección social, donde hay 

muchos sectores beneficiados y que el esfuerzo no se circunscribe a un tema de utilidades solamente 

es un tema de generación de recursos para que van enfocados mucho a la parte social indirectamente, 

como son vendedores, los ganadores, etc, eso es. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Excelente y el concepto de la sombrilla de protección que realmente todos estos temas, tal vez los 

directores anteriores los conocemos, pero verlos como un todo realmente cobra como más sentido, 

que no es solo la plata que generamos para las organizaciones sociales, eso es muy importante y es 

nuestra razón de ser, pero en términos de protección social que están todas esas otras áreas, además 

de las organizaciones sociales, así es que muchas gracias a don Olman por ponernos en perspectiva, 

realmente todo eso que hacemos llegar de la Junta de Protección Social como un ámbito de protección 

social. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Don Olman, felicitarlo por la iniciativa y por la oportunidad de que nos ayuden a visualizar todo de 

esta manera porque es diferente verlo en diferente segmento de este aporte y esta es una información 

que es muy valiosa para cada uno de nosotros, principalmente para la señora Presidenta, los tiempos 
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en los que estamos atravesando, así que te invito a seguir adelante con estas iniciativas y la felicito 

porque están muy buenas, muchas gracias. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

En este tema de la sombrilla es algo que nos abre la misión, pero yo no me quedaría ahí, porque traer 

este tema aquí, pues nosotros o muchos ya lo conocíamos también a lo interno de la Junta Directiva 

y viendo este ejercicio y pues primero deberíamos de pelearlo y que cada uno de los compañeros y 

colaboradores sepan de qué se está adaptando a su labor, y porqué está aportando eso, eso pues, 

vuelvo yo a la temática y seguiré exponiendo yo en cuanto a la gratitud, cuando nosotros y todos 

estemos comprometidos vamos a agregar esas sinergias que es lo que necesitamos, entonces, pues yo 

le pediría a la señora Directora que esto que se le comunique a todos en un comunicado. 

 

Yo creía que podríamos iniciar para que no quede aquí porque realmente lo que nosotros analicemos 

aquí, pues debemos de bajarlo a todos los niveles. Y la parte social yo siempre lo he dicho, nosotros 

promovemos mucho la venta y demás y necesitamos también decirle al país entonces yo propondría 

comunicarlo a nivel país para que la gente sepa. Nosotros tenemos proyectos y este tipo de escenarios 

también nos va a dar la comunicación que nosotros realmente queremos hacer sentir en el país. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí, de hecho, también hay que sacarle el jugo a nivel comunicacional para llegar a diferentes públicos 

que todo el mundo Asamblea Legislativa, el público en general por supuesto que los funcionarios lo 

tengamos para que cualquiera lo pueda identificar qué es esto dentro de lo que trabajamos y lo que 

representa la Junta de Protección Social y que no se quede simplemente aquí, entonces sí, nos queda 

ese reto, y a mí, de hecho, lo había pensado que, en una reunión del personal, de esas que hacemos 

trimestralmente que no lo hemos podido tener, pero que sea parte de la comunicación que vamos a 

tener y luego algunas estrategias que podamos a utilizar para que la gente lo pueda digerir de alguna 

forma a través de alguna estrategia de comunicación de que podamos generar al respecto y que por 

supuesto, a nivel país, también a nivel de gobierno, que lo entienda y que lo vea, a nivel de Asamblea 

Legislativa es muy importante porque esto tiene muchas implicaciones y la gente tiene que entender 

ese valor que la Junta le da al país en muchos temas que están planteados acá. 

 

Así es que muchas gracias a don Olman, y hay que seguir con estás buenas ideas para levantar el 

ánimo también de los funcionarios, en temas que tal vez ahorita tienen algunas incertidumbres y 

preocupaciones, y creo que esto nos ayuda a reforzar nuestra misión y el trabajo que hacemos aquí 

desde todo el ámbito de la protección social. 

 

Se incorpora a la sesión la señora Karen Gómez Granados, Jefe a.i, Departamento de Mercadeo. 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0364-2023. Propuesta Tercera Emisión Parcial de Sorteos 

Ordinarios de Lotería Nacional y Lotería Popular 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 

A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 
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Artículo 7. Participación en CIBELAE Rio de Janeiro 

 

La señora Presidenta presenta: 

El tema de la participación en la sesión de Junta Directiva y de Comité Ejecutivo de la Junta Directiva 

de CIBELAE y el Comité Ejecutivo de la WLA que se va a realizar del 23 al 24 de marzo en Rio de 

Janeiro, Brasil, ya tenemos la aprobación de Consejo de Gobierno para mi participación y el de una 

persona más, este es el caso, que les había comentado de que teníamos 5 boletos que se habían 

adquirido en una participación en la ciudad de Argentina, de la cual sí se pidió que solo viajara una 

persona, entonces todas esas personas que tenían ya su boleto pues no viajaron y se vencen en junio, 

bueno el Presidente dijo que solo una persona más podría viajar entonces, pues es un tema de lo que 

es la implementación del juego responsable, yo quería proponer que la persona que acompañara fuera 

doña Evelyn Blanco, claro, yo no le he preguntado a ella si puede participar, pero me parece que ella 

es la persona por la temática que se está manejando que viene a futuro, ella podría ser la persona que 

participe y si no, pues entonces hay que proponer a alguien, porque hay que decirle al Consejo de 

Gobierno quien es la persona que va a viajar para esta actividad. 

 

Otro aspecto muy importante es que como ustedes recuerdan, yo soy la representante o líder del 

programa WILL L.A y estamos convocando a un encuentro de mujeres líderes en loterías de la región 

y en esta actividad están participando la presidenta de la WLA y mis contrapartes de otras regiones, 

como lo es Europa, África y Norteamérica, vamos a tener un panel y van a estar participando todas 

las personas que lleguen. De hecho, hay muchas personas de Argentina, por supuesto de Brasil, que 

van a estar participando en este evento y pues, es un aspecto fundamental que estamos organizando, 

este primer evento para contarle a todas las mujeres y compañeros que se acerquen también, qué está 

haciendo WILL en las demás regiones, que más que todo es un programa de mentoría y del espacio 

de networking para poder comentarlo y liderarlo con mujeres en las instituciones de loterías. 

 

Y a raíz de eso, después les cuento que tenemos varias actividades que estamos realizando durante 

este mes que celebramos y mejoramos la lucha de los derechos de las mujeres, en el día internacional 

de las mujeres y el mes de la mujer, y entonces en ese sentido también tenemos otras actividades, 

pero el que nos interesa aquí es esta actividad en Río y bueno, yo soy, además la tesorera de la 

Corporación de CIBELAE y también Costa Rica o la Junta de Protección Social tiene en este 

momento la representación de la Subsede de CIBELAE para Centroamérica, México y el Caribe, y 

desde esa perspectiva, pues regresamos actividades o reuniones o con otras contrapartes de lotería, 

entonces este es un importante evento para poder contarle a los demás miembros de CIBELAE que 

llegamos en representación de Costa Rica. 

 

Y básicamente es eso que podamos tener la aprobación de la Junta Directiva para la participación de 

mi persona y una persona más en este evento y hay que hacerlas reservas del hotel y CIBELAE logró 
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organizar con Río de Janeiro, con el regulador de loterías de la región de donde se iba a hacer el 

evento, entonces por eso no teníamos ni idea, porque vamos a tener que hacer la reserva del hotel 

para el evento, bueno entonces lo someto la consideración de los señores directores o si tienen alguna 

pregunta y con respecto con la propuesta de que sea Evelyn y si no es Evelyn entonces alguna otra 

persona. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Por supuesto estoy de acuerdo en la representación suya y también sin ningún tema en su 

recomendación de que sea Evelyn en que la acompañe dada la justificación y la visión. Ahí estábamos 

conversando en algunos de los temas, pero parece que, si usted lo está valorando de esa manera, yo 

estaría de acuerdo. ¿Y se está adjuntando los costos o algo así? 

 

La señora Presidenta señala: 

Aquí van lo que son los costos de presidencia, los costos a nivel de gerentes. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Y cuánto suma todo señora Presidenta? 

 

La señora Presidenta amplia: 

Bueno, es que el tema del boleto es una cotización, 1300 dólares cuesta la inscripción, eso cuesta 

participar en el evento y eso lleva un componente muy importante lo que es juego responsable y el 

hospedaje. Entonces si comentarles que en realidad es un costo muy similar a cuando se hizo la 

Asamblea de CIBELAE en Costa Rica, el costo y el hospedaje y parte de la alimentación de las 

personas que vienen para que les sea más fácil. Bueno, para viajar es como viajar a Europa, sale uno 

en la tarde y llega uno a las 8:00 de la mañana. Entonces sería salir lunes para llegar martes, el lunes 

20 en algún momento del día y yo creía que regresar el 26 y los costos del día 25 los asumo, por lo 

menos en mi caso. 

 

Y no sé, tal vez que quede ahí que, si encontramos, por ejemplo, un vuelo, no creo, pero tal vez haya 

un viaje que un vuelo que salga del turno de la mañana y llegue en el turno de la noche, que no 

tengamos que salir un día antes, casi nunca, porque casi que los vuelos a Sudamérica salen a las 5:00 

de la tarde, o una cosa así. Muy bien, ¿ya lo envió a votación? 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

No aun no porque si lo envío voy a votar en contra, primero quiero hablar con usted en privado sino 

voy a votar en contra. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Hubo un cambio en la propuesta y lo sometemos a votación. 

 
 

ACUERDO JD-117 

Se recibe correo electrónico dirigido a la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de Junta 

Directiva, suscrito por el señor Rodrigo Cigliutti, Director Ejecutivo de la Corporación 

Iberoamericana de Loterías y Apuestas de Estado CIBELAE invitando a la Junta de Protección Social 
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a participar en el seminario denominado “Juego Responsable: Una Conexión transformadora”, 

que se llevará a cabo los días del 23 al 24 de marzo del año en curso, en Rio de Janeiro, Brasil. 

 

Considerando la coyuntura de este evento en el cual asistirán representantes diversas loterías, que 

forman parte de CIBELAE y WLA, es que se tiene coordinado adicionalmente llevar a cabo las 

siguientes actividades: 

 

 Reunión del Comité Ejecutivo de la WLA. 

 

 Reunión de Consejo de Administración de Cibelae. 

 

 Convocatoria de sesión de Junta Directiva (22 de marzo del 2023) para la Sra. Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta de Protección Social, en razón que ostenta el cargo 

de Tesorera de la Corporación CIBELAE. 

 

 “Primer Encuentro de Mujeres en Lotería” de WILL LA, a realizarse el próximo 23 de marzo 

de 2023, en el cual la Sra. Esmeralda Britton en su en su condición de líder para Latinoamérica 

del programa Women in Lottery Leadership (WILL) de la World Lottery Association (WLA), 

será la responsable de dicho encuentro. 

 

 Participación en “Seminario sobre juego responsable: una conexión transformadora” es 
organizado por Loterías CAIXA y tiene por objetivo ser un encuentro decisivo para todos las 

empresas y miembros del sector interesados en promover el juego seguro y responsable. 

 
En su programa el seminario destaca: 

 

 Panel de debate de CEOs 'Certificación en Juego Responsable: Evolución, ventajas y futuro'. 

(Inglés pref.) Moderadora: Lynne Roiter 

 Panelistas: Rebecca Paul (NASPL) - Stéphane Pallez (EL) - Younes El Mechrafi (ALA) - 

Edilson Carrogi (CIBELAE) - 

 Presentación CIBELAE - Enfoque y trabajo de la Comisión de Juego Responsable y RSC 

(Productos: "Directrices para la elaboración de un programa de juego responsable" y "Marco 

de Responsabilidad Social") 

 Panel de discusión ''Certificación WLA RG - Experiencias de Loterías - Iberoamérica''. 

Moderadora: Anne Pattberg, Presidente IAP de la WLA 

 Mesa de trabajo (Comité RG WLA + Comisión de JRyRSC CIBELAE + Loterías) 

 Conversatorio Marketing - Nuevas tendencias en las apuestas 

El evento aspira a reunir a expertos de talla internacional con la finalidad de compartir sus 

experiencias, prácticas y estrategias, para promover el juego responsable en lo relativo a la industria 

de las loterías y los juegos de azar. 

 
Además de ser partícipes de las ponencias, los asistentes tendrán la oportunidad de conectarse con 

colegas del sector y aprender de entidades que están liderando el campo del juego responsable. 
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Este evento permitirá documentar las acciones de Responsabilidad Social que realizan las loterías de 

la región y la participación de representantes de la Junta de Protección Social generará al menos los 

siguientes beneficios para la institución y para el país: 

 Conocer los principios y acciones de responsabilidad social en las loterías de las diferentes 

jurisdicciones. 

 Analizar los beneficios y tener una buena política de Responsabilidad Social 

 Estrategias para que las loterías implementen programas de Responsabilidad Social 

 Conocer las prácticas más destacadas de Responsabilidad Social en las loterías de 

Iberoamérica 

 Análisis del Juego Responsable como pilar fundamental de una buena estrategia de 
Responsabilidad Social 

 

Todo esto con el propósito de aportar al colectivo internacional nuestra experiencia y también 

incorporar los aprendizajes obtenidos dentro de las acciones que ya realizamos en esta materia de 

Responsabilidad Social. 

 

El objetivo fundamental de las Loterías que conforman CIBELAE es destinar los recursos 

económicos obtenidos con las ventas de sus juegos a fines sociales, pero no es éste el único objetivo 

a cumplir es también muy importante gestionar el juego de forma responsable y poner en práctica los 

principios de Responsabilidad Social Corporativa por parte de todas las organizaciones miembros de 

CIBELAE. 

 

Estos compromisos garantizan la seguridad y protección de los clientes y mantienen para la sociedad 

en general, su finalidad prioritaria que es destinar los ingresos a las buenas causas. 

 

En esta oportunidad participara la presidenta de la Asociación Mundial de Loterías (WLA), 

organización internacional basada en miembros de loterías autorizadas por el estado, operadores de 

apuestas deportivas y proveedores de la industria mundial de loterías, cuya misión es promover los 

intereses de sus miembros y facilitar su desarrollo mediante la provisión de servicios relacionados 

con loterías y apuestas. 

 

Este intercambio de experiencias brindará la oportunidad de continuar construyendo relaciones con 

representantes de diferentes loterías a nivel internacional, compartir desafíos, innovaciones 

tecnológicas y nuevas prácticas de juego responsable y responsabilidad social corporativa. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

1. Autorizar la participación de la señora Esmeralda Britton Gónzalez el día 22 de marzo en 

sesión de Junta Directiva de CIBELAE, Presidenta de Junta Directiva. 

 

2. Autorizar la participación de la Señora Esmeralda Britton González, Presidenta de Junta 

Directiva y señora Samanta Solorzano Zumbado, Profesional 2 en Trabajo Social, Departamento 

de Gestión Social, en seminario “Juego Responsable: Una Conexión transformadoras”, que se 

llevarán a cabo los días del 23 al 24 de marzo de 2023, en Río de Janeiro, Brasil. 
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3. Autorizar el pago de cuota de inscripción a cada uno de los participantes por la suma de 

$1.300. La cual incluye tres días de alojamiento. 

 
Con el propósito de realizar el pago de inscripción dentro del plazo establecido y asegurar los 

espacios en el evento, se autoriza a la Sra. Esmeralda Britton a cancelar los costos de 

inscripción de todos los participantes con la tarjeta de débito corporativa asignada a la 

Presidencia; o en su defecto si CIBELAE establece que sea por transferencia bancaria deberá 

aplicarse el pago de esta forma. 

 
4. Los viáticos autorizados corresponden a lo dispuesto por el Reglamento para estos efectos 

establecido por la Contraloría General de la República, según se indica: Miembros de Junta 

Directiva. 

 
 

Columna II 

PRESIDENTA-MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA-GERENTES 

 

 
Columna III 

ADMINISTRATIVOS 

 

 
Se aprueba el monto correspondiente a adelanto de viáticos de conformidad con las tablas anteriores 

y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 

Funcionarios Públicos emitido por la Contraloría General de la República, tiquete aéreo, pago de 
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equipaje, traslados aeropuertos y otros y costo de la prueba COVID, todo conforme con las 

condiciones y aclaraciones que de seguido se indican. 

 

Considerando las variaciones que ha sufrido el dólar se recomienda utilizar el tipo de cambio 

establecido de acuerdo a la fecha en que se confeccione la factura correspondiente por concepto de 

viáticos al exterior. 

 

5. El evento se llevará a cabo del 21 al 24 de marzo del 2023, por lo que se autoriza: 

 

 Sra Esmeralda Britton González, la salida el 20 de marzo del 2022 por su 

participación en la sesión de Junta Directiva de CIBELAE que se llevará a cabo el 21 

de marzo del 2023 y seminario 22 al 24 de marzo, siendo el regreso el 26 de marzo 

del 2023, aclarando que la Sra. Britton asumirá el costo de hospedaje y demás gastos 

(desayuno, almuerzo, cena y otros) 

 
Se autoriza la salida el 20 de marzo, ya que se realizó consulta a la agencia de viajes 

sobre itinerarios de vuelo y este es el que le permite llegar a tiempo a la actividad, 

considerando las horas de viaje y escalas, ya que si se toma otro vuelo llegarían en la 

madrugada del día del evento. 

 

 Sra. Samanta Solorzano Zumbado, salir el 20 de marzo del 2023 para participar en el 

seminario los días 22 al 24 de marzo, siendo el regreso el 26 de marzo del 2023, 

aclarando que la participante asumirá el costo de hospedaje y demás gastos (desayuno, 

almuerzo, cena y otros) del 21 y del 25 de marzo del 2023. 

 
Se autoriza la salida el 20 de marzo, ya que se realizó consulta a la agencia de viajes 

sobre itinerarios de vuelo y este es el que le permite llegar a tiempo a la actividad, 

considerando las horas de viaje y escalas, ya que si se toma otro vuelo llegarían en la 

madrugada del día del evento. 

 
6.  En cuanto al costo del tiquete aéreo según  consulta realizada en el mercado su costo 

oscila $1.500 

 
7. En cuanto al pago de la póliza regirá la opción No. 5 del cuadro 

 

 Sra. Esmeralda Britton González del 20 al 26 del marzo del 2022. 

 Sra. Samanta Solorzano Zumbado del 20 al 26 del marzo del 2022. En el caso del 

regreso el día 25 de marzo del 2022, los participantes deben cancelar la diferencia de 

días en la póliza, que corresponde a $18,67 
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6. Como se indicó se autoriza el costo de la prueba COVID en caso de que sea requisito de 

viaje debe ser negativa 24 horas antes de la salida y de acuerdo con lo requerido por el país de 

destino, así como la vacuna de Fiebre amarilla. 

 

7. Se otorga permiso con goce de salario para los funcionarios Sra. Samanta Solorzano Zumbado 

del 21 al 24 de marzo del 2023. 

 

Los participantes en la actividad deberán presentar un informe ante la Junta Directiva sobre 

planteamientos de posibles acciones que puedan incluirse en la Institución de acuerdo con las nuevas 

tendencias y lo aprendido en el evento, con copia a la Unidad de Capacitación- Desarrollo de Talento 

Humano. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa Financiera para el trámite 

correspondiente. Infórmese a la Presidencia de Junta Directiva. 

 
Artículo 8. Error material en acta ordinaria 05-2023. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Es corregir un error material en la página 49 del acta 05-2023, cuando la señora auditora expresó lo 

siguiente dice, pero sí existe la viabilidad dijo ella, pero TEAMS lo transcribió como virginidad. 

 

Entonces se corrige ese error material de transcripción que le consigna esa página 49 del acta 05, pero 

es que dice la virginidad de las señoras directoras, doña Margarita, doña Fanny y yo. 

 

La señora Presidenta aclara: 
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Por favor a los señores de actas otra vez les recuerdo revisar las transcripciones, porque eso tendrían 

que haberlo captado ustedes doña Amanda como Wilser para que no tengamos esos errores. 

 

ACUERDO JD-118 

 

Presentado el correo electrónico de fecha 06 de marzo suscrito por la señora Doris Chen Cheang, 

Auditora, Auditoria Interna, se dispone: 

 

Corregir el error material de transcripción que se consignó en la página 49 del Acta 05-2023, que 

corresponde a la sesión extraordinaria celebrada el 26 de enero de 2023, para que en lugar de la 

palabra “virginidad” se lea “viabilidad”. En consecuencia, el texto debe leerse de la siguiente forma: 

 

“La señora Doris Chen Cheang agrega: Exacto, pero si pedirle si existe la viabilidad a 

las señoras directoras del comité cuando nos convoquen, como dice doña Fanny, para la 

última reunión doña Fanny mandó un correo y ya me dio que entre 9 ó 9 y 10, y entonces 

ya estoy atenta, por lo menos en ese sentido, gracias.” 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Secretaría de Actas. Infórmese a la Auditoria Interna y a la Gerencia General. 

 
 

Artículo 9. Oficio DFOE-DEC-0180 (01171). Solicitud de adición y aclaración. 

 

Se presenta el oficio DFOE-DEC-0180 (01171). del 02 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Grettel Calderón Herrera, Asistente Técnica, Contraloría General de la República y la señora 

Mercedes González Castro, Fiscalizadora Asociada, Contraloría General de la República, en el que 

indica: 

 

La presente comunicación se le notifica a la Secretaría de Junta Directiva de la 

Junta de Protección Social, para encomendarle la responsabilidad de que este oficio 

sea leído, discutido y resuelto por el órgano colegiado en pleno, en la sesión 

inmediata siguiente a la fecha de su recepción, y que de todo ello deje constancia 

expresa en  las  actas correspondientes. 

Esta Contraloría General, en ejercicio de sus potestades constitucionales destinadas 

a la fiscalización superior de la Hacienda Pública , y con fundamento específico 

en su potestad de investigación, procede  a solicitar información y brindar primero 

el contexto  dentro del cual se motiva la presente gestión. 

2. Antecedentes 

 
1.1. El 17 de noviembre de 2022, mediante oficio Nro. 19645 
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(DFOE-DEC-2840), la Contraloría General le solicitó a la Junta de Protección 

Social, entre otras cosas, las siguientes: 

“En relación con el pago de ‘subsidio’ a favor de los vendedores activos de 

lotería nacional y popular así como a los vendedores de lotería instantánea, por 

la emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido 

a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, 

sírvase atender lo siguiente: / (...) / 1.3. Copia completa, ordenada 

cronológicamente y certificada de la documentación que respalda el reconocimiento 

y efectivo pago del subsidio en comentario. / Para tener por bien cumplido este 

punto, a quien en derecho corresponda, deberá acompañar la certificación de una 

constancia formal y expresa de que la información remitida se trata de toda la 

existente respecto del reconocimiento y efectivo pago del subsidio a favor de los 

vendedores activos de lotería nacional y popular, y a los vendedores de lotería 

instantánea, por la emergencia nacional en todo el territorio de la República de 

Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la 

enfermedad 

COVID-19.”. (El resaltado y subrayado pertenecen al original.) 

1.2. El 1° de diciembre de 2022, mediante oficio Nro. JPS-PRES-464-2022, la 

Junta de Protección Social atendió el oficio Nro. 19645 (DFOE-DEC-2840). 

1.3. El 16 de enero de 2023, en atención a la solicitud verbal de parte de esta 

Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana, remitió mediante correo 

electrónico los “anexos del oficio JPS-PRES-464-2022 con el Número de ingreso: 

33414-2022 , para lo que corresponda y atendiendo en su totalidad lo solicitado 

por este órgano contralor.” (El resaltado consta en el original.). 

3. Lo requerido 

 
En relación con el “subsidio” a favor de los vendedores activos de lotería nacional 

y popular así como a los vendedores de lotería instantánea, por la emergencia 

nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación 

de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, sírvase atender lo 

siguiente: 

2.1.1. Copia completa, ordenada  cronológicamente y certificada  (por quien 

en derecho corresponda) de toda la documentación que respalda el efectivo pago 

(traslado de fondos a todos los beneficiarios del subsidio), a saber: comprobantes 

de depósitos bancarios, transferencias, colillas de pago, copia de cheques o cualquiera 

otra. 

2.1.1.1. El titular de la  instancia administrativa que atienda el 
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requerimiento de la Junta Directiva, deberá rendir formal constancia expresa de 

que lo enviado se trata de toda la documentación existente en la Administración 

de esa institución que soporta el pago del “subsidio”. 

2.1.2. La información que esa Junta Directiva recopile ante la Administración a 

propósito de los anteriores puntos, la deberá revisar y remitir a esta Contraloría 

General dentro del plazo indicado en el punto 3. de este oficio, por sí mismo, 

asegurándose de que se encuentre completa, ordenada cronológicamente y 

debidamente certificada . 
 

2.2. La Junta de Protección Social, deberá remitir además, la copia certificada de 

las partes específicas de las actas donde conste el conocimiento, discusión y 

resolución que se lleve a cabo a propósito de la presente solicitud, incluyendo los 

acuerdos correspondientes. 

 

 
4. Aspectos adicionales 

 
- Aportar lo solicitado en el plazo de siete (7) días hábiles , contados a partir del 

día siguiente del conocimiento y discusión que haga esa Junta Directiva, una vez 

recibido el  presente oficio. 

 

- Remitir la información mediante nota dirigida al Lic. Rafael Picado López, 

Gerente del Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana, en formato y con 

firma digital a la cuenta de correo electrónico: contraloria.general@cgrcr.go.cr, para 

lo cual deberá cumplir con lo relacionado a la firma o certificado digital. 

 

- En el caso de que la información remitida supere los 20MB, deberá solicitar la 

habilitación de un repositorio electrónico mediante el formulario que encontrará en 

el siguiente enlace: https://www.cgr.go.cr/05-tramites/rep-elec.html. 

 

- En la eventualidad de que entre la información enviada exista alguna de carácter 

confidencial, lo deberá advertir y mencionar el fundamento legal en virtud del cual 

ostenta esa condición. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Está relacionado con el oficio DFOE-DEC-0180 02 de febrero de 2023, que repite la Contraloría 

General de la República, me lo entregó a mí el viernes pasado, hay que hacerlo de conocimiento de 

este órgano, está relacionado con el tema del pago de subsidios a personas vendedores en la época de 

pandemia, la Contraloría hace un recuento en la primera parte donde dice que se había solicitado la 

información, la administración acá de la Junta de Protección Social, remitió la información a la 

Contraloría, no obstante, ellos están pidiendo 3 cosas. 

mailto:contraloria.general@cgrcr.go.cr
https://www.cgr.go.cr/05-tramites/rep-elec.html
https://www.cgr.go.cr/05-tramites/rep-elec.html
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Dice que se recopila ante la administración a propósito de los anteriores puntos, la deberá revisar y 

remitir a esta Contraloría dentro del plazo indicado en el punto 3 de este oficio por sí mismo, 

asegurándose que se encuentre completa, ordenada cronológicamente y debidamente certificad, el 

plazo era 7 días y ya estamos a un mes. 

 

Esta información que me llegó a mí viernes está dirigida a mi persona, pero le enviaron al correo de 

la Secretaría de Actas, no me copiaron a mí nunca, yo pensaba por eso le pedí a Amanda que me 

reenviara el correo para decirle la Contraloría, señores estamos conociendo, ya lo presenté en Junta 

Directiva hoy y necesito un plazo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No hace falta porque dice 7 días contados a partir del día siguiente de conocimiento y discusión que 

haga la Junta Directiva. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Pero ellos habían solicitado desde el 02 de febrero la información y ya estamos en marzo, entonces 

tengo que mandarles a decir a ellos. 

 

La señora Presidenta menciona: 

No es pedir plazo es simplemente decirles a ellos que hoy se va o que se va a entregar en 7 días, 

porque ahí no dice véase mañana, ni pasado mañana, dice una vez a partir del conocimiento, no se 

conoció antes, porque usted lo pudo haber conocido también pero no o trajo a Junta, entonces hasta 

que se conoce en Junta 7 días después. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Eso se lo voy a hacer saber, se aclara a la Contraloría porque no me copiaron y hasta ahora me estoy 

dando cuenta, también insto a los compañeros de la Secretaría de Actas que cualquier información 

que llegue de la Contraloría de cualquier otra dependencia, que inmediatamente la trasladen a donde 

tengan que trasladarla, si es a mi persona, a alguna dependencia, si es a Presidencia o a la Asesoría 

Jurídica lo que sea. 

 

Entonces yo traigo una propuesta de acuerdo acá, que se instruya a la Gerencia General para que 

prepare información solicitada por la Contraloría General de la República en el oficio DFOE-DEC- 

0180 del 02 de febrero de 2023 plazo inmediato. 

 

La señora Presidenta indica: 

Yo diría que sea a más tardar el próximo viernes para que sean 5 días y tengamos hasta el martes de 

la otra semana. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara: 

Es que en ese punto 2.1.2 dice la información que esa Junta Directiva recopile ante la administración 

a propósito de los anteriores puntos, la deberá regresar y remitir a esta Contraloría General dentro del 

plazo indicado en el punto 3, por sí mismo asegurándose de que se encuentre completa, ordenada 

cronológicamente y debidamente certificada. Entonces, a mí sí me llama la atención ese término 

regresar, porque entonces eso qué quiere decir, en todos esos comprobantes están pidiendo 

certificados, la Junta Directiva tiene que revisarlo uno por uno. 
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La señora Presidenta comenta: 

Son 1909 pagos, que yo imagino es una sola transacción con 1900 cuentas. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada menciona: 

Pero sí ese término revisar, yo sí aclararía que la Junta Directiva va a remitir la información que le 

pidió completa, ordenada cronológicamente y certificada, porque si no tendría que irse alguien de la 

Junta Directiva a revisar los archivos. 

 
 

ACUERDO JD-119 

Visto el oficio DFOE-DEC-0180 (01171) con fecha 02 de febrero de 2023, suscrito por las señoras 

Grettel Calderón Herrera, Asistente Técnica, Contraloría General de la República y Mercedes 

González Castro, Fiscalizadora Asociada, Contraloría General de la República, se dispone: 

 

Instruir a la Gerencia General para que prepare la información solicitada por la Contraloría General 

de la República en el oficio DFOE-DEC-0180 (01171). La información debe venir revisada, 

completa, ordenada cronológicamente y certificada. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 10 de marzo de 2023. 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA GERENCIA 

GENERAL 

 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-0361-2023. Nombramiento temporal de Oficial de Simplificación 

Trámites. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0361-2023 del 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 8220 Protección al ciudadano del exceso 

de requisitos y trámites administrativos, según se detalla: 

 
Artículo 11.- Rectoría 

 
El Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), por medio de la Dirección de 

Mejora Regulatoria, será el órgano rector en materia de simplificación de trámites y 

mejora regulatoria y, como tal, deberá velar por el cumplimiento de esta ley. 
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Los órganos y las entidades contemplados en el artículo 1 de esta ley serán también 

responsables de velar por su cumplimiento y por el seguimiento de los programas de 

mejora regulatoria que se establezcan. 

 
Para cumplir con lo anterior, el jerarca respectivo deberá designar un oficial de 

simplificación de trámites en cada órgano o ente. Estos oficiales junto con los jerarcas 

serán los responsables de dar seguimiento a las disposiciones de esta ley. … (El resaltado 

es propio) 

 
Por lo anterior y tomando en consideración la salida de la señora Marilyn Solano 

Chinchilla, respetuosamente recomiendo al Órgano Colegiado, nombrar a la suscrita, 

como Oficial de Simplificación de Trámites, con la finalidad de fungir como enlace de la 

institución ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC). 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala: 

Sí, nada más una observación, o sea, no hay ningún tema de orden legal en que la Gerencia General 

sea el encargado de la simplificación de trámites, no existe ningún inconveniente, sin embargo, sí se 

estila que sea otro funcionario, precisamente por todas las ocupaciones y gestiones que debe de hacer 

la Gerencia General, en este caso particular ya sabemos que doña Greethel también tiene un recargo 
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a la Gerencia de Desarrollo Social, o sea, reitero, no hay inconveniente legal de que sea la gerencia, 

lo que pasa es que es algo de mucha acción operativa y otro tipo de cuestiones que perfectamente 

puede tenerlo otra persona como funcionaria entonces si doña Greethel no tiene ningún 

inconveniente, no pasa nada, pero sí yo pienso en esa situación. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, cuando doña Marilyn se planteó yo misma le dije que eso era demasiado para llevar el cargo que 

ella tenía. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica: 

Sí, de hecho, yo lo estuve analizando temprano y de momento yo voy a hacer unas observaciones 

entonces debemos de revisar a nivel de gerencia y hacer una propuesta. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Si, revisar quien de la gerencia se le da ese cargo y que tenga esa voluntad y esa posibilidad de ejercer 

porque el tema de simplificación de trámites se las trae, no es cualquier persona los que han estado 

ahí o no les gusta o simplemente no han hecho nada y entonces pues tampoco por poner simplemente 

a alguien nombrado y que no haga nada, la verdad es que en un año no se sabe nada de ese tema. 

Entonces si sería importante tener a alguien. ¿Pero entonces, qué haríamos que temporalmente 

nombramos a doña Greethel? O si es solo temporal y para no poner nombres que sea quien ocupa el 

cargo de la Gerencia General o lo que ella designe y que ella informe a la Junta a quien asigno. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia: 

No, porque le corresponde a la Junta Directiva la asignación. Tal vez para ese trámite si doña Greethel 

y que después doña Greethel traiga una propuesta. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Ya lo envié, está para aprobar. 

 

ACUERDO JD-120 

Visto el oficio JPS-GG-0361-2023 de fecha 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro se dispone: 

 

 Acoger la recomendación emitida y se nombra temporalmente a la señora Greethel Arias 

Alfaro, Gerente General a.i. como Oficial de Simplificación de Trámites de la Junta de 

Protección Social ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC). 

 

 Se solicita a la Gerencia General traer una propuesta para quien va a ocupar el cargo. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia General. 
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Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Marco Meza Altamirano, la señora Maria Isabel Mora Calderon, el señor 

Felix Bravo Perez y la señora Heleine Mc Lean Gayle, Expositores, Radiográfica Costarricense 

S.A. 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 11. JPS-GG-0362-2023. Resumen Ejecutivo Estrategia de Implementación Proyecto 

ERP-JPS. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0362-2023 del 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento por parte de Junta Directiva, me permito remitir el oficio JPS-GG- 

GAF-177-2023, de la Gerencia Administrativa Financiera con el documento denominado 

“Resumen Ejecutivo Estrategia de Implementación Proyecto ERP-JPS”, el cual será 

presentado por Radiográfica Costarricense S.A. (RACSA), con el propósito de realizar 

una introducción sobre la estrategia para llevar a cabo la implementación del proyecto 

ERP. 

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GAF-177-2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por el señor Olman 

Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera en el que indica: 

 

En virtud del inicio de la fase V del proyecto ERP: “Acompañamiento en la 

implementación del ERP e implementación PMO”, para la cual se contrató a Radiográfica 

Costarricense S.A. (RACSA), con el fin de alcanzar el objetivo estratégico de 

implementar un sistema ERP (Enterprise Resource Planning) de clase mundial en la Junta 

de Protección Social, esta Gerencia de área le solicita, respetuosamente, interponer sus 

buenos oficios con el fin de contar con un espacio en la sesión de la Junta Directiva del 

lunes 6 de marzo de 2023.   

  

El propósito es que RACSA realice una introducción sobre su labor y presente ante la 

dirección superior la estrategia por llevar a cabo en dicha implementación.  

  

Al respecto, se adjunta el PowerPoint y el documento “Resumen Ejecutivo Estrategia de 

Implementación Proyecto ERP-JPS”, que sintetiza el objeto de la presentación.  

 
 

El señor Olman Brenes Brenes expone: 

Esta noche tenemos a 3 señores de la empresa RACSA, es una empresa adjudicada para la 

implementación de un ERP de clase mundial en la Junta de Protección Social. Ellos el objetivo que 

se pretende es única y exclusivamente de conocimiento de la Junta Directiva, cuál es la estrategia que 

ellos van a seguir, el próximo viernes tenemos ya en el inicio. 

 
 

El señor Marco Meza Altamirano realiza la siguiente presentación: 
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El señor Marco Meza Altamirano explica: 

Vamos a brindarles una presentación bastante ejecutiva relacionada a la contratación denominada 

Solución Integral de un Sistema de Gestión de Recursos Empresariales., lo que conocemos hoy como 

un ERP y bajo la contratación que podemos ver en la pantalla acá número poco largo, pero ahí yo 

creo que se aprecia. 

 

Y antes que nada, quisiera tal presentar a las personas que me acompañan el día de hoy voy a iniciar 

con la señora María Isabel Mora ella la encargada de atender la cuenta de la Junta de Protección 

Social, me acompaña también el señor Félix Bravo, Director de proyecto y especialista en este tipo 

de soluciones, me acompaña también la señora Heleine Mc Lean, que ella es la responsable y jefa del 

departamento de proyectos de RACSA y patrocinadora de este proyecto y mi nombre como bien lo 

indicaba en el inicio es Marco Meza, yo soy el director de negocios de RACSA. 
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El señor Marco Meza Altamirano agrega: 

Un poco de lo que es la agenda de hoy, como les decía vamos a abordar cada uno de estos temas de 

una manera bastante ejecutiva, por supuesto, abiertos a cualquier consulta que ustedes consideren, 

vamos a hablar un poco sobre la propuesta de valor de RACSA, muy rápida, no me tomó más de 2 o 

3 minutos en esto, la presentación del equipo de trabajo que va a estar a cargo a partir de ese momento 

y todos los siguientes temas, como los antecedentes del proceso de contratación, los beneficios de la 

ERP, estructura de proyecto, módulos del ERP, un mapa de ruta, línea de tiempo, puntos de control, 

factores críticos de éxito y estaríamos abriendo un espacio para lo que son consultas. No son más de 

10 diapositivas, 12 el máximo para que nos podamos hacer una idea y poder optimizar el tiempo. 

 

Para iniciar si les agradecería, tal vez si me permiten mostrar un video muy corto, no menos no más 

de 2 minutos, para tratar de mostrar en ese corto tiempo un poco lo que es la trayectoria de RACSA 

entonces si me permiten voy a iniciar con eso. 
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El señor Marco Meza Altamirano comenta: 

Como bien decía en el video muy corto, RACSA es una empresa que ha estado en los principales 

hitos de la historia de Costa Rica en cuanto a tecnología, al tema de progreso es una empresa que ha 

venido aportando desde diferentes frentes en temas de transformación digital del país. 

 

Veíamos ahí cómo se ha venido desarrollando y diversificando el portafolio comercial a través de 

estos años, esto con el fin de ir adaptándonos a las necesidades del mercado, sin perder de vista y creo 

yo que podríamos coincidir en esta reflexión, donde lo más importante son las personas que al fin y 

al cabo son las que conforman las empresas y las instituciones del Estado. 

 

Actualmente tenemos más de 550 clientes empresariales en nuestro portafolio, de los cuales hay 

alrededor de 400 que son del sector privado, empresas transnacionales, de corte corporativo y el 

restante son empresas del sector público y empresas o instituciones del Estado sean centralizadas o 

descentralizadas. Se ha venido desarrollando también soluciones integrales para cada sector, donde 

creo que eso es motivo de orgullo para todo RACSA. El sector público es el quien nos ha dado mucho 

la confianza para que RACSA sea el proveedor tecnológico, principalmente operando, servicios de 

misión crítica como el que ustedes en este momento nos han contratado. 

 

RACSA ha venido desarrollando servicios y operando servicios en el Estado, también sobre temas de 

data Center, sitios de respaldo, servicios de vigilancia electrónica, gestores, documentales, todo lo 

que es conectividad que hemos desarrollado una red de fibra óptica y un servicio bastante robusto, 

almacenamientos, ERP’s, plataformas para la interacción con los ciudadanos, con las instituciones, 

como es el 1311 y otras plataformas de tramitología digital relacionadas con voy a citar algunos nada 

más, permiso de armas, permisos sanitarios, servicios de Corte de la Dirección de Migración y 

Extranjería. 
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Uno de los servicios más importantes que estamos por relanzar nuevamente con unas mejoras es el 

tema de verificación de identidad que tenemos en conjunto con el Tribunal Supremo de Elecciones, 

lo cual permite evitar la suplantación de identidad que hoy en día es sumamente delicado. 

 

Todo esto que les cuento para darle la palabra a Heleine como director de proyecto, es porque hemos 

venido desarrollando una experiencia, yo creo que bastante importante durante todos estos años y que 

queremos poner a disposición de ustedes o que vamos a poner a disposición de ustedes, por supuesto 

que todo nuestro compromiso para un proyecto tan importante como el que nos contrataron, sabemos 

que este tipo de soluciones son sumamente sensibles para lo que es la operación de la institución, por 

supuesto, todos los beneficios que trae consigo la implementación de operación de estos sistemas o 

estas soluciones, así que lo que quería era darles un repaso inicial de lo que es RACSA, la trayectoria 

que ha tenido y por supuesto, ponerme a disposición de todos ustedes, vamos a darle la palabra a doña 

Heleine Mc Lean, para que se refiera específicamente a lo que es el proyecto, también de una forma 

ejecutiva, pero creo que bastante clara para todos ustedes, así que muchísimas gracias estoy a la 

orden. 
 
 

La señora Heleine Mc Lean Gayle expone: 

Mi nombre es Heleine Mc Lean, soy la encargada del departamento Despliegue de Servicios de donde 

se implementan los proyectos, la directora de proyectos de este proyecto, valga la redundancia, es la 

compañera Raquel Ulloa, hoy se encuentra incapacitada por eso yo estoy haciendo la presentación, 

pero con ella es con la que van a seguir viendo todos los temas relacionados con este proyecto. 
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La señora Heleine Mc Lean Gayle indica: 

El mapa de ruta o la línea de tiempo, este proyecto son 12 meses de implementación que están 

iniciando a partir del primero de marzo, donde vamos a empezar con una etapa de planificación en la 

cual nos encontramos ahorita donde estamos haciendo todo, montando todo el plan de gestión, el 

cronograma de todo el proyecto, después estamos en una fase de preparación donde ahí vamos a tener 
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unas inducciones al personal sobre los módulos que se van a implementar, también se va a montar 

todo lo que es el plan de gestión y se va a hacer el levantamiento de los requerimientos con ese 

levantamiento de los requerimientos pasamos a la fase siguiente que es la fase de diseño, donde en 

esa fase de diseño se hace todo lo que tiene que ver con el diseño de los flujos del negocio y se obtiene 

como resultado el business brooklyn, que es un documento que tiene todos los flujos de negocio. 

 

Aquí es importante mencionar que a través de todas estas bases se van a ir generando documentos 

que deben de ser revisados y aprobados para una correcta validación, verdad de que todo lo que se 

está levantando en requerimientos y se está diseñando y preparando, pues es lo que está esperando la 

Junta de Protección Social, ya cuando se tiene ese diseño aprobado se pasa todo lo que es la fase de 

construcción, en esa fase de construcción después se pasa a una fase de pruebas donde ya todo lo que 

se desarrolló y se ajustó, se pasa a una fase de prueba donde vamos a tener pruebas individuales, 

pruebas de usuario, pruebas integrales, pruebas de estrés y ya al final las pruebas de aceptación de 

todo el sistema como tal, ya con esas pruebas aprobadas por parte de la Junta pasamos a una fase de 

preparación para el pase a producción, que en esta fase de preparación es importante que ahí se define 

la fecha de la salida en producción, ya que a partir de esa fecha, pues empieza a trabajar en toda la 

configuración del ambiente productivo, se hacen las capacitaciones y la carga de los datos para que 

todo esté listo para la fecha de la salida en producción y que con la salida en producción, ya a partir 

de ese momento, pues ya se empieza la fase operativa del sistema, se da la etapa de acompañamiento 

y la parte de soporte post producción del ERP. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Nada más quería hacer una pequeña advertencia con el tema de la salida a producciones, las fechas 

que están puestas ahí de diciembre a febrero, no sé si está considerado que el mes de diciembre es un 

mes de alta actividad en la Junta, prácticamente los 400 empleados estamos en modo Gordo Navideño 

y esto implica una serie de actividades adicionales al trabajo que normalmente se realiza en la Junta, 

entonces nada más para que lo consideren ahí, que podría ser que me están esperando que suceda en 

diciembre, no pase con la facilidad y rapidez que se necesitan, para reconsideren y que no vaya a ser 

una sorpresa, porque aunque no queramos que pase, diciembre todo gira alrededor de ese producto y 

todo el mundo está trabajando en esas áreas. 

 

Empieza en octubre, pero digamos que el trabajo grueso todo el mundo gira entorno a eso y entonces 

todo el mundo está trabajando para eso, el gordo y los 2 sorteos posteriores, pues salgan de acuerdo 

a lo planificado. 

 

La señora Heleine Mc Lean Gayle indica: 

Muchas gracias por la alerta, vamos a tomar eso en consideración ahora que en este mes estamos 

trabajando en el cronograma para ver que las actividades que queden para las fechas es para 

diciembre, ya me están diciendo casi que es todo el mes de diciembre, coordinar para que las 

actividades que queden ahí no se requiera mucho del personal de la Junta, sin embargo, sí estaba 

programado digamos, empezar a salir de forma paulatina en producción entre diciembre y febrero, 

pero no hay problema, vamos a revisar las actividades y las fechas y como un acuerdo las podemos 

mover un poquito sin ningún problema. 

 

La señora Presidenta comenta: 
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Sí, porque yo imagino que esa salida producción va a implicar que, aunque, tal vez haya una parte 

técnica involucrada, hay un proceso de pruebas en producción u operaciones en producción y le 

aseguro que no vas a tener la presentación que la gente necesita porque van a estar en una cantidad 

de unidades y un montón de cosas. 

 

La señora Heleine Mc Lean Gayle explica: 

Muchísimas gracias, ya tomamos nota de la solicitud y lo vamos a valorar con el equipo de proyecto 

y con el personal de la Junta que está trabajando en este en revisar o que va a revisar el cronograma 

de las actividades. 
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La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Cuando hicimos la presentación del ERP tenía un componente bien interesante relacionado con 

procesos de capacitación, no lo vi y el gestor nos había dicho que era un proceso transversal, o sea, 

no es que al final, después de que está todo instalado, vamos a ir de capacitar a la gente una semana, 

que eso fue algo que yo pregunté en ese momento y él me dijo, no es un proceso transversal, porque 
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cuando hay cambios máxime cuando es en el área de tecnología, entonces quiero ver ese componente 

del capacitación, cómo trabajar desde que está en el proceso de diseño para que la gente vaya 

asimilando y no sea que lleguemos tengamos toda la herramienta ahí y la gente no sabe cómo, y 

vamos a tener un tiempo perdido que podríamos aprovechar desde antes para ir sensibilizando el 

primer momento y luego ya dando esa inducción y esa capacitación, de forma tal que la gente se 

apropie entonces quisiera ver como que usted me explique dónde está ese componente transversal de 

capacitación. 

 

La señora Heleine Mc Lean Gayle responde: 

En la fase de planificación y preparación, mencioné que se iban a dar, ahí hay un proceso de inducción 

sobre todos los módulos y los flujos a implementar, entonces desde esa fase ya hay inducciones donde 

se va a explicar el funcionamiento de todos los módulos que se van a implementar, después cuando 

se está en la fase de la construcción de diseño del BROOKLYN, también ahí hay actividades tipo 

capacitación, donde se les explica el módulo y se va haciendo el diseño de ese módulo junto con las 

personas o con el equipo de proyecto. 

 

Para la parte de pruebas también hay inducciones antes de que realicen las pruebas hay inducciones 

de cómo, cuál es el funcionamiento del módulo para que puedan realizar las pruebas y ya después de 

las pruebas, ya en la fase de preparación, pues ya son las pruebas ya generales del uso de todo el 

módulo, pero sí durante todos los 12 meses de implementación, pues van a haber diferentes 

capacitaciones y preparaciones que se le va a ir dando al personal para que se vaya familiarizando 

con el ERP. 

 

La señora Presidenta indica: 

Y nada más en la etapa de pruebas ya la gente tiene que saber cómo funciona que no, que necesita, 

no es toda la institución son como usuarios claves que están identificados al inicio del proyecto que 

son los que van a construir toda la parte cuando llegan ahí, entonces esas personas que están haciendo 

pruebas y hay un proceso y esa preparación para producción y ya no es solo esas personas claves. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Marco y equipo, pero se lo digo a Marco como líder en la parte comercial, después de un proyecto 

claro exitoso, va a haber mucho interés en impulsar nuevas iniciativas, o sea, debido a las mejoras 

que el servicio de números nos va a brindar, el tema de alta disponibilidad y para nosotros Junta de 

Protección Social es muy importante salir de la obsolescencia tecnológica que tenemos, con una 

herramienta líder en el cuadrante de Gartner en la suite la parte financiera. 

 

A qué quiero llegar con esto Marco, que nosotros desde la junta Directiva pues necesitamos y en eso 

que vamos a pedir el apoyo y como líder también, le des un seguimiento y una supervisión 

periódicamente al desempeño de este proyecto, porque necesitamos considerando el valor, realmente 

es un proyecto costoso y el uso potencial que nosotros visionamos. 

 

Sabemos que pues ahí está la empresa, entonces también va a ser la que nos va a apoyar como con la 

parte de los técnicos, pero yo si quiero también pedirles que no escatimemos en el tema de si tenemos 

alguna circunstancia tecnológica, usar el recurso de ahora con el servicio o el soporte directamente, 

para poder cumplir estos tiempos, yo no quisiera después tener un fallo, yo también vengo de una 

institución financiera y hemos tenido fallos importantes en este proyecto, pero yo considero que sí lo 
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vamos a lograr y a todo el equipo del RACSA, agradecerles el expertíz que ustedes puedan 

transmitirle a la Junta y llevar a cabo exitosamente este proyecto. 

Yo creo que podríamos ser uno de los primeros en ERP implementados, entonces Marco agradecerte. 

El señor Marco Meza Altamirano indica: 

Gracias más bien Wilfrido, le agradezco las palabras de soporte también, téngalo por seguro que de 

mi lado y de la Gerencia General se le va a dar un seguimiento sumamente detallado a esto, tanto así 

que estamos programando sesiones semanales como lo estamos mostrando ahora, porque como bien 

lo dice usted Wilfrido, estos son los proyectos que uno quisiera que realmente salgan y que tenga un 

éxito no solo el post sino en las fases de implementación. 

 

Lo que bien ha mencionado usted también parte de lo que ha venido haciendo RACSA es que ha 

venido desarrollando Y formalizando, relaciones directas con fabricantes, lo cual nos va a ayudar 

muchísimo también post y cualquier mejora tecnológica que se tiene que hacer y es parte de lo que 

hemos venido haciendo, digamos en RACSA, hemos venido formalizando alianzas con los 

principales fabricantes a nivel mundial, apoyados también en diferentes fases, como bien lo menciona 

usted en la empresa, que es especialista en este tipo de productos y de soluciones, y toda la expertiz 

que tiene RACSA en temas de implementación y otros proyectos que hemos venido desarrollando, 

que como les decía son de misión crítica. 

 

Pero le tomo la palabra completamente y eso lo que genera es un compromiso de parte de todos 

nosotros, así que yo creo que vamos a echarle como decimos muchísimas ganas a esto, para que de 

verdad salgan ustedes sumamente exitosos de este proyecto. 

 

El señor Luis Andres Vargas Garro comenta: 

Fuera de lo que han venido hablando es una preocupación mía, dos temas que son importantes para 

los éxitos que requerimos en proyectos de esta magnitud. Uno es nuestra contra parte, entorno a 

nuestra planificación, en torno al proyecto de parte de ellos, de los implementadores y cómo se está 

organizando nuestra acción de la parte, que no solo es personal técnico de lo que nos apoyen en el 

desarrollo y sino al final la apropiación de estar dentro del proyecto y la contraparte que va a ir 

levantando la mano para ir dándonos ok, las cosas van bien, al final que tenemos alguna observación 

o cosas que corregir porque que es sumamente importante la contraparte operativo en términos de 

desarrollo de proyecto de Junta de Protección Social para para esto y como bien dice don Wilfrido, 

estaremos en la mejor disposición de apoyar desde aquí, pero eso es lo que podemos hacer, digamos 

de parte de nosotros. 

 

Esa es mi primera observación, para que me digan cómo están pensando eso y la segunda tiene que 

ver con la brecha qué tenemos nosotros a nivel de la data que vamos a cargar en este sistema y eso lo 

que me hace pensar es que estamos en frente de un trabajo paralelo, conforme usted va caminando en 

el desarrollo de la implementación del sistema, tenemos un montón de temas, que al final un sistema 

produce lo mismo, entonces podemos tener muy buen ERP, pero si la información que cargamos no 

está depurada, sería una lástima dentro de ese proceso de implementación. 

 

Entonces bueno, en términos de un carro muy bonito, pero todo sucio por dentro y lleno de basura y 

lleno de un montón de cosas que no queremos, esa es otra clasificación aparte de lo que le digo, pero 
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es tan importante porque vamos a llegar mes de diciembre 2023, 2024 donde ya estamos, vamos a 

cargar lo que tenemos, pero bien identificamos cuáles son las brechas de lo que tenemos dentro de la 

información en temas de un software de esta magnitud y bueno, les recuerdo tenemos inventarios, 

tenemos montón de diferentes elementos de temas, ahí las conciliaciones bancarias, hay un montón 

de temas que tenemos que tener también una planificación paralela para que cuando lleguemos a la 

hora de decir ahora sí carguemos ya está todo listo, vamos al desarrollo, qué vamos a cargar. 

 

Y eso es todo un reto para nosotros porque al final podemos tener un sistema muy bueno funcionando, 

pero también estamos de cara a una gran oportunidad y yo creo que ahí me parece muy importante 

tomar en cuenta ese elemento ahorita que estaba empezando dentro de la planificación, porque 

también bueno es un tema de recursos, es un tema de tiempos, como bien decía la señora Presidenta, 

que esto está ahorita con un tema calendario básicamente por la forma en cómo se está empezando, 

nos está terminando con una etapa fuerte en términos comerciales, desde mucho se apuesta en los 

ingresos a esa parte del producto navideño y todos sabemos lo que significa para esta institución y 

ahí está terminando eso. 

 

Entonces hoy estamos en marzo y es momento de entrar, no solamente una planificación técnica que 

es lo que está pasando en el proyecto, es importantísimo para el éxito final de un proyecto de esta 

magnitud, nuestra participación en términos de contraparte de eso que bueno, sí hay equipos y 

entonces ahí involucrado en el equipo, cuán empoderados está esa contra parte, eso es sumamente 

importante y tenemos ese gran reto que también es un tema ya un poco más interno del tema de 

brechas, pero es importante que los señores de RACSA también conozcan que hay que empujar hacia 

unas limpias y educación de datos que probablemente en esa fase que vi por ahí que tiene que ver con 

datos para que terminemos cargando al sistema información real. 

 

El señor Olman Brenes Brenes responde: 

Atendiendo las inquietudes de don Luis, en la contra parte operativa, hay 2 actores, el primer actor 

somos nosotros como Junta y el otro actor es el gestor del proyecto contratado, recordemos que 

tenemos un gestor que es también parte de ese contrato, entonces ya hemos tenido sesiones de trabajo 

con señores de RACSA, hemos tenido sesiones de trabajo con el gestor, con los equipos 

interdisciplinarios nuestros, donde han participado. 

 

Al inicio costó mucho como ese cambio, esa resistencia que a veces se presenta, sin embargo, en las 

2 últimas sesiones de trabajo que hemos tenido RACSA, junto con el gestor de proyecto, han sido 

muy buenos resultados porque hemos hablado ya de proyecto ya sobre un esquema de 

implementación no tanto de las expectativas, sino ya de implementación y estamos trabajando de la 

mano el gestor, nosotros y RACSA y los equipos interdisciplinarios que hemos formado. 

 

Hay mucha dedicación al proyecto, doña Esmeralda que le ha hecho mucha campaña de 

conocimiento, de la obligación y de la civilización también entonces por ahí creo que vamos dando 

buenos pasos. 

 

En el tema de las brechas, sí es tomar la decisión de cuáles datos vamos a utilizar, ya tuvimos una 

sesión fuerte de trabajo con los señores gerentes y nuestros compañeros de tecnologías de 

información, donde sentimos que resultaba muy fuerte la comunicación, el roce, sin embargo, los 2 

han seguido y se van logrando resultados importantes. 
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La señora Heleine Mc Lean Gayle aporta: 

Si me permiten, si yo quería aportar que la fase de carga de datos es hasta el final, pero toda la 

preparación de los datos inicia, si lo ven en la diapositiva de los puntos de control, inicia desde la fase 

de levantamiento de requerimientos. Entonces, desde ya vamos a empezar a trabajar en la revisión, 

depuración de todos los datos para que al momento de la carga ya estén listos esos datos para poderlos 

cargar, entonces ese es un proceso también transversal desde el inicio ahorita, desde las fases iniciales 

que se va a trabajar en todo el proceso del Comité de datos no sé si lo vieron por ahí, hay un comité 

de datos, hay un comité de integración, porque sabemos que esos puntos son medulares, si no tenemos 

los datos listos, limpios y preparados para la carga y para el inicio de la operación, pues no vamos a 

poder arrancar. 

 

Entonces esos forman parte de la ruta crítica del proyecto y por eso se atienden desde el inicio, lo que 

es la parte de la integración con los sistemas y lo que es la carga de los datos junto con la definición 

de los requerimientos, todo se va trabajando de forma paralela desde el inicio del proyecto, no al final 

solo con la carga, por aquello para que no queden ahí, solo en la fase que lo mencioné fue en la fase 

de salida producción donde está la carga de datos, pero se vienen preparando desde el inicio. 

 

En la fase de la salida producción, dentro de la fase de salida producción, ahí incluimos lo que es la 

salida producción y a partir de la salida producción inicia la fase de acompañamiento y la fase de 

soporte post salida producción, tal vez en el mapa de ruta no se ve porque ahí estamos identificando 

únicamente los 12 meses de implementación, pero a partir de los 12 meses de implementación y la 

salida en producción empieza a correr el tiempo ya del proyecto como tal del servicio, termina el 

tiempo del proyecto, inicia la parte de ejecución del servicio y ahí es donde se logra ver las fases de 

acompañamiento y la fase de la post producción, post puesta en producción y ahí es un seguimiento 

igual con los consultores y dándole seguimiento a procesos críticos que se ejecutan por primera vez, 

entonces ahí está esa fase. 

 

El señor Marco Meza Altamirano agrega: 

Pero creo que era más bien, como creo que era y me disculpan si lo entendí bien y me parece que era 

como una observación principalmente como la duda del contexto de por qué se dice que la Junta se 

tiene que adaptar al ERP, sobre ese tema y tal vez ahí yo creo que y si me permite, lo que se quiere 

decir con eso es que son digamos herramientas como de clase mundial, que utiliza mejores prácticas 

normalmente ya tienen un estándar, sin embargo, en estas fases de planificación por supuesto y 

muchísimo antes, es que uno se reúne con el cliente y uno empieza a ver cuáles son esas necesidades 

que tienen esos puntos de dolor y ahí es donde entra, digamos un poco el tema de configuración de la 

herramienta. 

 

El error que podríamos cometer o que normalmente a veces se ejecuta es cuando a veces en las 

instituciones, empresas privadas, lo que sea, se vienen haciendo las cosas de una manera y se quiere 

que esas mismas cosas que tal vez no estaban correctamente, se adapten a una herramienta que utiliza 

mejores prácticas, entonces aquí es más bien la responsabilidad de parte de nosotros de decir, mejores 

prácticas se utiliza esta forma, entendiendo los puntos de dolor de ustedes y eso se puede contrarrestar 

con esta otra parte, que era lo que decía don Luis Andrés Vargas, o sea, que hacemos nosotros con 

llenar esto con datos corruptos, digamos de que no estén bien limpios, vamos a seguir haciendo las 

cosas con datos que son incorrectos. 
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Entonces todas esas fases que hay que recorrer durante la implementación es precisamente eso, 

entendiendo la necesidad que ya de previo se había entendido e ir adaptando, digamos a esos procesos 

y esos puntos de dolor, a una herramienta que utiliza ya de por sí mejores prácticas en la industria, 

creo que tal vez era como la aclaración que quería hacer y no sé si con eso lo logré o amplió un poco 

más. 

 

Se retira de la sesión el señor Marco Meza Altamirano, la señora María Isabel Mora Calderón, el 

señor Félix Bravo Pérez y la señora Heleine Mc Lean Gayle. 

 

El señor Luis Andrés indica: 

Don Olman para que tengas claridad son 2 cosas distintas, cuando ellos hablan de limpiar datos, no 

te van a conciliar las conciliaciones bancarias, en donde tienes también serios problemas, ahí hay 

serios informes de auditoría que eso es a lo que yo me refiero, cuando le dice te va a limpiar los datos 

es que probablemente tus datos vengan de diferentes fuentes, puede ser un parche, un sistema por allá 

puedes tener otra cosa por allá, entonces ellos van agarrar esas partecitas y van a empezar a que todos 

esos datos los van a acomodar y les van a meter hacia un lenguaje, que después los puedan llevar al 

ERP para que el ERP le ayude a que podamos jugar con esos datos y poder empezar a crear 

información a partir de ellos. 

 

Lo que yo estoy hablando es de otra cosa, porque en esa limpieza de datos implica tampoco lo que 

me dijiste porque lo veo como un enorme riesgo, o sea, no es hacer un corto a aquí voy para adelante, 

porque qué pasó con lo de atrás, lo de atrás no solamente son miles de millones o cientos de millones 

para no exagerar y qué pasó, o sea, al final cuando usted comienza a revisar cosas, ahí aparecen 

responsables, aparecen situaciones, o sea, la parte de limpiar los datos en términos de control de la 

parte financiera y de la parte contable, es diferente, hablar de limpiar datos en términos de tecnología, 

porque si usted no termina de conciliarla, todas estas partidas que sabemos que tenemos grandes 

brechas, la información sigue estando sucia y vas a meter al sistema de información sucia. 

 

Entonces es momento porque que hay acuerdos en el último trimestre del año pasado, incluso como 

una como dije yo ahora, nosotros estamos para sacar o quitar obstáculos de la mesa y tratar de facilitar 

y hay acuerdos en donde se te dijo, si necesitas contratar, contrata gente para que inicie este proceso. 

 

Hoy estamos marzo, de eso es incómodo, no es bonito, es cansado, es tedioso, pero eso no nos vamos 

a limitar para poder tener una repercusión en enero 24, hay que entrarle a la selección de las partidas, 

hay que entrarle a los inventarios físicos, hay que entrarle a un montón de temas en camposantos en 

que no sé dónde, o sea por muchos lados que pase, tienes brechas abiertas y que no confundas, que 

cuando RACSA dice que ellos van a limpiar los datos es que van a limpiar saldos contables, es otra 

cosa, esa elección le toca a vos y a su equipo, es marzo y ya tenemos acuerdos de respaldo de la Junta, 

yo creo que deberías de aquí se los sugiero a los señores directores, presentarnos un plan qué vas a 

hacer con eso a como están con un plan de implementación tecnológica 

 

Para ver si acaso nos dan los tiempos de que lleguemos iguales y eso va a ser de alguna manera un 

enorme reto, porque como bien estaba diciendo la presidenta ahorita en términos comerciales de 

diciembre, el tiempo y la atención de la gente que compite con los comerciales, pero entonces 

imagínate lo que es llevar paralelo un proceso de depuración de cuentas contables de la Junta, cuentas 
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que ya han detectado que se han informado a esta Junta Directiva, brechas muy importantes de cientos 

de millones y nosotros como Junta Directiva vamos a ver qué pasó, cuál es la diferencia real, para 

después determinar qué hacemos con ello, por ejemplo, imagínate el proceso de conciliaciones 

bancarias, no vas a poder utilizar un módulo de conciliaciones bancarias si no tienes las cuentas 

conciliadas, no hay forma de poder entrar, o sea, va a poder entrar pero al final el sistema va a andar 

por un lado y la realidad de los bancos va a andar por otro y eso es lo que no se quiere con una 

inversión de ese tamaño, porque el riesgo es ese, vas a tener como te lo dije ahora la posibilidad, o 

sea, a uno se le hace la boca agua de ver cuál es el estado de las cosas que maneja actualmente en 

términos de tecnología, con la oportunidad de tener eso, pero como bien lo dijo don Wilfrido eso es 

un enorme reto que presenta. 

 

Entonces en muchos lados, si no se cuida esa contraparte, más allá de que hay un gestor, la contraparte 

Junta de Protección Social es la que tiene que empoderarse para darle seguimiento de una manera 

muy fuerte y te estoy hablando de otro proyecto adicional a la par, que es regule datos, porque si no 

al final vamos a tener un muy buen sistema y no le llegamos. 

 

La señora Presidenta indica: 

Yo sí tengo la pregunta de lo que dijiste, para cuando vamos a tener esa depuración para que cuando 

estemos listos en diciembre, para cargar los datos bueno, en los procesos que ya tengamos esa 

información depurada, porque si no vamos a tener la misma diferencia que tenemos hoy o vamos a 

tener posteriormente, la pregunta es porque ya doña Urania ya tienen redactado un acuerdo ahí y lo 

que necesitamos es el plazo que vamos a poner de acuerdo a lo que usted diga, sí se necesita contratar 

una empresa para que nos ayude en ese proceso de conciliación que se contrate. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

Esta semana tenemos una reunión con ellos, yo pensaría que tal vez la otra semana no lo pueda traer. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Yo no dice la otra semana, ustedes nos tienen que decir para cuando, si son 15 días, 22 días, una 

semana ustedes nos dicen. 

 

El señor Olman Brenes Brenes afirma: 

Pienso que en 15 días. 

 

La señora Margarita Bolaños Herrrera indica: 

En el asunto del informe de saldos en cuentas corrientes y cajas, ahí se nos muestra un desglose de 

saldos por cuentas bancarias y tenemos un montón negativo en la cuenta del Banco Nacional de Costa 

Rica, usted nos dice que es importante mencionar que el saldo negativo que se refleja en el Banco 

Nacional de Costa Rica es debido a que éste corresponde al saldo a nivel, no obstante, el monto 

reflejado a nivel de cuenta bancaria es de 314 millones. 

 

Primero, una conciliación bancaria tiene que estar al día. Segundo, para poder trasladar la información 

a 2 sistemas, recuerdo en la Universidad de Costa Rica, cuando llegaba la primera vez auditoría de 

sistemas que hace 50 años, posiblemente de eso, el profesor nos dijo usted le echan basura al tarro, 

entonces les da basura que fue lo que nos dijo, que el tiempo era el despacho de auditores famoso, el 



48 

 

 

Presidente que nos daba la clase de auditoría y dijo, que si vamos a meter todas esas cuentas sin 

conciliar vamos a estar mal. 

 

Esta cuenta a mí me llama la atención que la conciliación bancaria con esas diferencias de registro de 

números versus, estados de banco, porque la misma observación la hice en el año 2021, el despacho 

de Carvajal y Asociados, en el hallazgo número 3 que decía que las diferencias habría que conciliarlas 

en la cuenta correspondiente al Banco Nacional de Costa Rica cuenta 24383. 

 

Entonces aquí es importante que se haga la conciliación a la mayor brevedad y se establezca a que se 

deben esas diferencias débitos, créditos, qué es lo que me está generando. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Bien, son las 10:30 y todavía faltan 3 temas de don Olman, entonces lo vamos a pasar el próximo 

jueves, entre los cuales están varios temas que ya doña Margarita estaba mencionando, pero que 

entonces yo sugiero que don Olman haga una revisión de esos aspectos que tomó, para que ya el 

jueves venga con la información correspondiente a estos informes de Saldos y Cuentas Corrientes y 

demás estados financieros y podamos tener una información más cerca a la realidad. 

 

ACUERDO JD-121 

Visto el oficio JPS-GG-0362-2023 del 06 de marzo de 2023, suscrito por la señora Greethel Arias 

Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, se dispone: 

 

Solicitarle a la Gerencia Administrativa Financiera un plan para la depuración de cuentas contable de 

la Junta de Protección Social, según sendos informes emitidos por Auditorías Externa e Interna donde 

se detallan grandes diferencias. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 27 de marzo de 2023. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General. 

 

ACUERDO JD-122 

 

 Instruir a la Gerencia General para que en coordinación con la Gerencia Administrativa 

Financiera se tomen las acciones que correspondan para que se logre determinar las 

situaciones que están produciendo las inconsistencias en la cuenta # 24383-2 del Banco 

Nacional de Costa Rica. 

 Establecer o revisar los mecanismos de control que garanticen un adecuado y oportuno 
registro de los movimientos bancarios. 

 Presentar informe a Junta Directiva que considere un estudio de antigüedad de los 

documentos. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 27 de marzo de 2023. 
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Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia Administrativa Financiera. 

 
 

Se trasladan los siguientes temas por instrucciones de la señora Presidenta. 

 

 Oficio JPS-GG-0297-2023. Informes Saldos Cuentas Corrientes y Caja Única 01-2023 

 Oficio JPS-GG-0332-2023. Estados Financieros enero 2023. 

 Oficio JPS-GG-0333-2023. Informe Ejecución Presupuestaria enero 2023. 

 
Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes. 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con treinta y ocho minutos.   

   

  

   

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas   


